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Las reclamaciones de Gacetas no recibidas dentro de un m es, han de llegar á esta Administración ántes del día i i  
del siguiente, y en este caso se servirán grátis; pero los pedidos que se dirijan fuera de este término quedarán sin 
cumplimiento á no remitir su importe préviamente á razón de un real por ejemplar. 

Las suscripciones deberán principiar siempre en 1." de mes.
Las personas ó corporaciones que pidan directamente á esta Administración alguna suscripción, remitirán previa

mente su importe, sin cuyo requisito no se les servirá.

P A R T E  O F I C I A L .
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G .) se ha enterado de la comunicación de Y. E. de 21 del corriente, remitiendo los estados de 
los trabajos de ese Tribunal durante el año anterior de 1856, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 31 del Real decreto 
de 2 de Setiembre do 1853; y deseando S. M. dar á ese Tribunal una muestra del aprecio con cpie ha visto el celo, laboriosidad é 
inteligencia desplegados por el Tribunal en esta parte, se ha dignado disponer lo signifique asi á Y. E ., como de su Real ór- 
den lo ejecuto, para su satisfacción y la de los empleados del mismo que han contribuido á obtener tan ventajosos resultados 
siendo al propio tiempo su soberana voluntad se inserten en la Gaceta de M adrid  los referidos estados. ’

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 29 de Enero de 1857.— Barzanal1nna.=Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SECRETARIA GENERAL.

NUMERO 1.º

E stado general de las cuentas correspondientes á los años desde 1850 al 1856 inclusive que quedaron pendientes 
de fallo en las secciones del Tribunal por fin de Diciembre de 1855; las ingresadas durante el año de 1856; las 
fenecidas y archivadas en el mismo, y  las que resultaron pendientes para I .° de Enero de 1857, con distinción 
de las que estaban gprobadas, examinadas y  sin examinar.

'

CUENTAS.

Pendientes 
en fin de Di
ciembre de 

185o.

Ingresadas 

en 1856.
TOTAL.

Fenecidas

y
archivadas.

PENDIENr

Examinadas.

rES PARA 1 .

Pendientes 

do reparos.

0 DE ENERO

Sin

examinar.

DE 1857. 

TOTAL.

Años de 1850 á 1856 inclusive.............. .............. 11,442 17,332 28,774 12,130 4,804 2,073 9,767 16,644

11,442 17,332 28,774 12,130 .

ooo 2,073 9,767 16,644

Madrid 21 de Enero de 1857.*=*José María de Ossorno.-=V.° B.°—Rey.

NUMERO 2.a

CUENTAS ATRASADAS HASTA FIN DE 1849.

Estado que expresa el número de cuentas correspondientes á  la-referida época, que resultaron pendientes de fallo en 
las secciones del Tribunal por fin de Diciembre de 1855; de las inventariadas hasta aquella fecha; las recibidas é 
« v a n a d a s  durante el año de 1856; las falladas en el mismo, y  las que quedaron pendientes para 1,° de Enero
de 18o7 ,  con distinción de las que estaban aprobadas, examinadas y  sin examinar.

CENTáOS DE LOS MINISTERIOS Y RAMOS 

ESPECIALES.

NUMERO
de cuentas pen
dientes en fin 
de Diciembre 

de 1855 de las 
inventariadas 
basta aquella 

fecha.

RECIBIDAS,

inventariadas y 
repartidas á las 

secciones du
rante el ano 

de 1856,

TOTAL

de cuentas reci
bidas en las 

Secciones.

FALLADAS

definitiva

mente.

PENDIENTES

Examinadas y 

en trámites.

PARA L° DE m

Sin

examinar.

sERO DE 1857. 

TOTAS,.

Ministerio d e  Estado............................... K
-

Gracia y  Justicia................................... ..
O

*70 1
5

4,406 
9,268 
3,011 
9,565

1,976
7,547

1 4 : 4
Guerra............................................. 0 , 0  1 A / / y 2,639 85 1,682 1,767 

7.507Marina....................... a .................. o ,o Z j  
9 K

445 1,761 * 116 7,391
Gobernación.......................................................
Comercio , Instrucción y Obras públicas

( hoy Fomento)...............................................
Hacienda...... ............................................. * ..
Banco Español de San Fernando. I .! I...........

A,\J <11
8,279

1,965
7,532

46
h i

o  i V  

1,286

11
15
3  K

58
3,342

1.688 
1,81 i

907
80

222
90

2,046
6,143

66
5,613

2,953
6,223

288
5,733

Canal .d e  Castilla................................. 0  4 80 80 801 1 _______ _ 1 í 11 , ,

-32,914 2,955 35,869 11,314 1,500 23,055 24,555

PROVINCIAS.

Alava.............................................  . ?

Albacete.................................. Q 1
24
10

24 24Alicante........................... y 10 10Almería................................. i  A 
QA

3 75 32 42 1 43Avila....................... o U
o  o

13
1 “

43 20 10 13 9 a
Badajoz........... OO L

84 14 8 62
M O

Baleares............ * * * o o 4
O AA

4 388 40 157 191
i ii

348Barcelona........... oUU 300 18 84 198 9£9
Burgos........................... 318 2 320 19 228 73

m o aQAI
Cáceres................................ 108i r\ 1 109 13 49 47

oü 1
Qft

Cádiz.......... ............................ 4 0 1 41 8 2 31
Canarias............................ .............. 4 0 0

105
41
\

507
JAR

112 285 110
o<5

395

PROVINCIAS.

NUMERO
de cuentas pen
dientes en fin 
de Diciembre 

de 1855 de las 
inventariadas 
hasta aquella 

fecha.

RECIBIDAS,

inventariadas y 
, repartidas á las 

Secciones du
rante el año 

de 1836.

T O TA L

: de cuentas reci
bidas en las 

Secciones.

FALLADAS

definitiva

mente.

PENDIENTES PARA 1.° DE ENERO DE 1S57.

Examinadas y 

en trámites.

Sin

examinar.
TO TA L.

C astellón .................................................................. 1 55
332

C iudad-R eal......................................................... 54
ODA 11 ' 44 44

C ó rd o b a .. ......................................................... 2 18 60 254 314
Corufia......................... ......................... 3 10

Q Oí* 3 313 
' 260 

' 404 
170

3 173 137 310
C uenca..................................................... Zoo

K A A
24 71 73 J 1 6 189

G erona............................................................ 400
i 4 33 145 ¡126 ,371

161G ra n ad a ....................................................................... 1 /0
3

9 69 " n

G u ad a la ja ra ..................................................
3 /o
A 99

379
33

137 242 379
G uipúzcoa............. ............................................

1 AA  
f. o 4 126 28 65 93

Ilu e lv a ......................................................... ..
43 
h K

2 45 • 14 31 45
Huesca........................................................................... 325

AS A

8
13

3/

53 1 22 30 52
Ja é n .............. .................................. . . . 338 164 65 109 174
León..........................................................................

OoU 683
(90 A 17 26 640 666

L é rid a ....................... .............................. ..
A i  O 4 280 39 107 134 241

L ogroño ........................................ ............. .. . .
1 OO
99» 9

165
9 -JA 12 13 140 153

Lugo................................................................ .............
A A o A

1

1 ó
1

AÓ  O
f!A 70 160 230

M adrid ..................................................................
o o ,

506
503
512
179

o y
fí / A 84

65
155

24 . 35 59
Málaga..........................................................................

5 4 6 40 - 422 162
M urcia.....................; .........................................

OU 4
516
A ^9

239 210 439
N av arra ...............................................................

A
. .  3 5 306 361

O rense........................................................................
» i  A

76
1 i Z

0 0 172 172
O viedo................................ ..........................................
Falencia.................................. ......................... ............

P o n tev ed ra .............................. ......................... ..

Salam anca ..............................................................
S an tan d e r........................................ .................................

S egovia ..................................... .•............. ...............................

Sevilla ....................................................................................

P 275 
275 

52 
68  

90 
302 
625 

92 
171 
199 
367

i

8
26

f.

8 3

275
275

52
68
98

328
£ 9 n

37
13

86
96
19

6
1

11
13

4

26 
‘ 73 

33 
12 
11 
25 
65

57
165
229

40
57
75

171

83
238
262

52
68
98

242
S o ria .......................................................... ..................
T arrag o n a ....................................................................
T e ru e l......................................................................

‘ir

12
6 2 0
104
171
\ QQ *

67
14
27

166
71

138

533
85

165
T oledo ..................................... ........................... ..

1 y y  
3 6 7

198 198
V alencia .................................................................. 405

233
62

172
914

OU i 47 39 356
V alladolid .................................................................

4UO
9 3 3

52 340 392
V izcaya......................................................................

A o o
6 9

100 129 229
Z am o ra .............. ................................................ í

04
173

49 13 62
Z a r a g o z a .....................................

' l i o  
q i  1 31 142 173
y  1 4 36 201 677 878

11,828 245 12,073 1,314 3,152 7,607 10,759

RESUMEN.

Centros de los M inisterios y  ram os e sp e 
ciales .......... ....................................................... 32,914 2,955 35,869

12,073
11 3 1 1 1,500

3,152
23,055
7,607

24,555
10,759Prov inc ias .................................................................... 11,828 245

1 1 ,51 4
1,314

T o t a l . ................. ...................................... 44,742 3,200 47,942 12,628 4,652 30,662 35,314

Madrid 21 de Enero  de 1 857 .^José  M aría de O sso rn o .^ V .0 B.0= R e y .

Clasificación por épocas do las cuentas contenidas en el estado que precede.

1.a é p o c a — Del siglo a n te r io r  hasta  «fin de 
1799................................................... 498

4 A A I »

9 0 9̂ 1 83
1,076
3.098
3.099 

350
13 
93 

165 
211 
170 
276 - 
77 
72 

325 
510 
715 
843 
712 
740

132.a idem .—Desde 1800 á 1814
AO  

1 o)<a
021

10,140
9,595
5,878
1,020

541

425 438
3.a id e m — Desde 1815 á 1827 ..........................

1 U,U 1 o
8,741
5,648

920
522

I A A

854
230
100

19
14
13
13

651
16

g

68
259

8,996 9,064
4.a id e m — Desde 1828 á 1834........................ 6,238 6,497

t Año d e . . . .  1835 ................. 120
56

112
145
195
163
208
2 1 1

172
201
318 
293 ,
319 

1,127
321
321

2,659 2,779
/ ' 1836 .......................... .. 614 670
1 1837........................... 517 

572 
1,197 

702 
803 
948 
596 

1,012 
1,237 
1,711 
1,985 
3,015 
3,100

416 528
1 1838...........................

Oo 1
585

1,310
1,353

819
956
644

1,031
1,262
1,821
3,336
3,074
3,625

293 438
1 1839........................... 225 420
1 1840........................... 836 999
I 1841........................... 975 1,183

5.a idem. ( 1842 .......................... 332 543
\  1843 ........................... 48

19
25

110
351

59
525

707 879
1 1844...........................
I 1845........................
1 1846...................... ..
f 1847....................

371
388
459
757

572
706
752

1,106
1 1848........................... 1,366 2,493
\ 1849........................ 2,041 2,362

2,564 2,885
T o ía l ........................................ 44,742’ 3,200 47,942 12,628 4,652 30,662 35,314

Madrid 2 i de E nero  de 1857 .= Jo sé  María de Ossorno.==Y.° B .°-,R ey .

NUMERO 3.°

ALCANCES Y DESFALCOS.

E stado  del número de expedientes de alcances y desfalcos que resultaron pendientes en fin de Diciembre de 
de los ingresados en el año de 18 5 6 ,  los fallados por compensaciones y fenecidos en el mismo y el de los 
dientes para i .° de Enero de 1857.  r v

Pendientes en fin de Diciembre de 1855, ............................................................................................

NUMERO 

de expedientes.
IMPORTE

de los alcances y desfalcos.

891

400

61.379,688. .15 

17.112,266.. 50
ingresados en todo el año de 1856............................... ..............................

Total......................................................... ..............
1,291

426

78.491,954. .6 5  

18.000,461.. 20
Fallados por compensaciones y fenecidos en id................ ................................................

865 60 .491,493.. 45

Madrid 21 de Enero de 1857.—José María de Ossorno,—V,° B.°=̂ =Rey. s>

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.

Despacho te le g r á f ic o s . Sonthampton, sábado 31 
de E n e ro .^E X  Vicecónsul de España al Director 
general de Ultram ar:

Por el vapor Atrato  hay noticias de la Habana 
que alcanzan a l 1 1 , y de Puerto-Rico al 15 q;n 
novedad.»

SEGUNDA SECCION.
b o l e t i n e s  d e  l o s  m i n i s t e r i o s .

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO. 

i n f a n t e r í a .

27 Enero 1857. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo permiso para regresar a la Península al
renzo"' 0 eJerC“° de Cuba D' Manuel Gil Y l o ~

urov1«inn a»°aan<Í?  n n a . propuesta <10 reem plazo para  la 
m andancia  Tenencias Coronelas y una segunda Co

das C o m i í n c i ! ,  7  ^  aSCenS°  pa,’a Pr° veer dos se« u n "

sulaIdar w f e,d¡e.?dc¡ Permiso Para egresar á la Penín- sula al Teniente D. Antonio Alarcon y Juan.
Mozo* ^u^̂ en ênte D* Doroteo Bartolomé y

CABALLERIA.

nrérnit ^aka^ena-~Conc°díendo dos meses de
miento Ha v* Ucencia que disfruta el Teniente del regi
miento de Farnesio D. Leopoldo Rodríguez y  Barroefa.

Id.—Id. cuatro meses de Real licencia al Alférez del 
mismo cuerpo D. Juan de Burgos y Masa.

Id.—Negando abono de tiempo al Capitán de reem
plazo D. Teófilo Zaforteza.

INGENIEROS.

Id. id. Al Capitán General de Cuba.—Promoviendo á 
Capitán de Ingenieros del ejército de Cuba al Teniente 
D. Mariano Olivares y Ramón, para reemplazar la va
cante que resulta por haber de regresar á la Península 
D. Juan Bautista Orduña y Feliu.

Id.—Id. al empleo de Comandante de ingenieros del 
ejército de Cuba ai Teniente Coronel graduado, Capitán 
de dicho ejército, D. Juan Modet y Eguía.

• A.1 d? C ^'uüa.—Aprobando que reemplace el Subte
niente de Infantería D. Pedro Valero y Navarro, en telé- 
grafos, á D. Manuel Huertas y Testeras, ascendido á Te
niente.

CARABINEROS.

Id. id. Ai Inspector general de Carabineros.—Apro
bando 4a propuesta de Capitanes del cuerpo en favor de 
los Tenientes D. Fermín Iriarte y Mendez, D. Juan Sanz 
y Ainigot y D. Manuel Perez y Diaz.

Id.— Id. de id. en favor de D. Andrés Bruno y Miran
da, D. Manuel Aranda y Albert y D. Francisco Cadaval 
y Martínez.

Id.—Disponiendo que el Coronel graduado primer Je
fe de la Comandancia de Carabineros de Almería D MI-



gtiel Castellarv y Perez pase á encargarse del mando de 
la de Málaga.

Id.—Aprobando la traslación del Teniente D. Juan Re
dondo y Pineda de la Comandancia de Orense á la de 
Alicante.

MONTE-PIO MILITAR.

Id. id. Al Intendente general militar.—Se conceden 
las dos pagas de tocas á Doña María Teresa Galan y Cid.

Id .-¿-Id. á Doña Catalina Ginard y Mas.»

Al Sr. Ministro de Estado,—Id, á Doña María Flóreñ- 
tina.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.=»Negando á 
Doña María Benita Zubia y Echevarría la pensión que 
pide.

Id.—Declarando derecho á pensión á Doña Adelaida 
Medrano y Rodríguez.

RECOMPENSAS.

Id. id. Al Mariscal de Campo D. Francisco de Mata y

Alos.—Aprobando la propuesta de Jefes, Oficiales y tropa 
de diferentes armas , que se hallaron á sus órdenes du
rante los sucesos del mes de Julio de 1854 en esta corte, 
ios cuales se hallan comprendidos en el Real decreto de 
19 de Octubre del año prójimo pasado.

PERSONA! GENERAL.

Id. id. Al Sr. Ministro de H acienda.— Haciendo presen
te la necesidad de que las Contadurías de provincias re

mitan relacione^ de alfa y  bajá, de Tetírados á los Capi
tanes Generales de los distritos.

q u in ta s .

Id. id. Al Sr. Ministro de la  Gobernación.—Negando 
la redención por metálico det servicio de las armas al 
quinto por Aguilar Yicente Jiménez Rosa.

Id.—Mandando expedir la licencia absoluta al quinto 
por Canlillana Juan Nuñez.

Al Capitán General de Cataluña.—Negando á

vecinos ée Igualada "ge 4es aseguren lea dorcekae de at*»
gunos que han sido sustitutos en la quinta de 1847,

CONVENIO DE VERGARA.

Id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Ne
gando á D. Pascual Gascón y Sagarra la revalidación del 
empleo de Capitán y grado de Comandante de caballería 
que dice obtuvo en las filas carlistas.

Al de Burgos.—Negando á D. Francisco de Azua y 
Fernandez la revalidación del empleo de Auditor de guer
ra que dice obtuvo en las filas.carlistas.

T E R C E R A  S E C C I O N .

OFICINAS GENERALES.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S  Y  A R A N C E L E S .

P r i m e r a  q u in c e n o ,  á é l  fjfnes é e  K i& r o  é e  1 8 5 1 .

N o t a  d e  l o s  g r a n o s , h a r i n a s  y  d e m a s  « se m illa s  a l i m e n t i c i a s  «já¡e a e  t a n  i n t r M u e i d ó  m  é l  r e if tQ  p r o c e d e n t e s  d e l  e x t r a n j e r o ,  e n  v i f t W  d e l  R e a l  d e c r e t o  e l e  11  d e  Í u í i b  \ t l t i m o ,  p o r  la s  t j t e  t é  é & p r é t a »  & c W M t & tt a á w !  f  S fe g u n  l o s  d a t o s  

q u e  e x i s t e n  e n  la  s e c c i ó n  d e  E s t a d í s t i c a  c o m e r c i a l .

CEBADA. CENTENO. GARBANZOS. GUISANTES. GUIJAS. HABAS. HABICHUELAS, MAIZ. TRIGO. HARINA.
fTTT'V

ADUANAS.
Bandera
nacional.

Fanegas.

Bandera
extranjera

Fanegas.
TOTAL.

Bandera 
nacional. <

Fanegas.

Bandera
>xtranjera

Fanegas.
TOTAL.

Band.a
nacional (

Faneg.

Bandera
extranjera

Fanegas.
TOTAL

Band.a 
nacional <

Faneg.

Band.a
extranj.

Faneg.
TOTAL

Band.&
nacional

Faneg.

Band.a
extranj.

Faneg.
TOTAL

Bandera 
nacional, i

Fanegas.

Bandera 
extranjera E

Fanegas.
TOTAL.

Bandera
nacional.

Fanegas.

Bandera
extranjera

Fanegas.
TOTAL

Bandera
nacional.

Fanegas.

Bandera
extranjera

Fanegas.
TOTAL.

Bandera
nacional.

Fanegas.

Bandera
extranjera

Fanegas.
TOTAL.

Bandera 
, nacional.

Fanegas.,

Bandera
extranjera

fanegas.
TOTAL.

Garita P o l a . . . . . . . . . 1,000 1,000 1,000 1,000
Alicante ................. .. ,. . .

*350 *350
*378 378 334 *257 601 ,, , ,

Barcelona.................. # t . . . . . .
3,1*00

2,355 5,919 8,274 41,180 50,994 92,174
R ilbao i # , ,

1
3,100

125 *700
19,357 19,357 21,622 21,822

Málasa.................... ¿
y  '.i2 °

* 120 # t 12 12 .. , . •. 1 *575 1,715 41,143 42,858 . , 1,625 1,625................................* • • •
Pnlam ós................... # # 1,950 1,950 ..
planes......................... ... 2,250 2,250 ...

960 *960 * *85 *85
1,105

*6,480
1,105

RncaS................................. 965 3,150 4,115 907 7,387 1,280 1,020 2,300
<*nntander.................. 2,757 2,757 t , . , . ,

2,419 2*419
76,537 76,537 55,025 55,025OU LJvU AAVAv* ••• • • • • •  ••

SliatlCGS; .
• . . • • 3,263 3,263

**508 *876CfvviHa. f  ̂ ............... .... . 2,500 2,500 100 100 72,139 72,139 368
San Sebastian..........
Gijon...................
Tarragona................ .

• i
1,920 1,920

• •
*• •• •• •• •• *• •• •• •• **47 **47

2*400

11,284 11,284

*2*400 **520:
*5,868 5,868

520j. di x uovllu i i »
V a le n c ia ......................... 4,710 4,710 , , ¿ . 1,237 9,880 11,117 • •
Cnrnña ............... .. , , , . 1,775 1,775

567
4*599 4,599

174
*890

4,964
1,200
2,240

10*8,210
9,160

2*6,064
9,160

Cádiz..........................
Aleeciras....................

4,300
5,005

•• 4,300
5,005 4

380 380
4 , , , . *567 *1*74 4,964

1,624 27,688

Ceuta........................... • . •. 1,200
2,240

486

4 4
Tarifa.........................
Linea de Gibraltar por 

fierra ......................

• • 

• •

* * * ' • * *
; ; •  < • ;; . . p • 421 421 # ^ 332 332 486

200 200

,,f ... „

9,4*25 11,887 21,312 3,215 3,150 6,365 16 380 396 • * •• •• •• 1,878 5,296 7,174 85 •• 85 1,749 8,000 9,749 22,307 354,955 377,262 54,476 162,586 217,062

NOTA. Por las A 
zanallaná.=*El Subd:

duanas de Almería, Cartagena, Orense, Rivadeo, Yigo, Motril-Calahonda y Iluelva, no ha habido introducción en el período de este estado; y 
¡rector, Jefe de la sección, Joaquín Canga Arguelles,

de las Islas Baleares no se ha recibido aun la documentación.—Madrid 28 de Enero de 1857.«*V.° B,°¿«E1 Director general, José G. Bab-

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuacipn se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real orden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia; 
en el concepto de que préviamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad , para lo cual habrán de manifestar el nú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las l i -  Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

Cuenca .

13251 D. Julián Carretero.
13252 D. Agapito Diaz. -
13253 D. Francisco Lorente.

Guadalajara.

13254 D. Gregorio Carrasco.
13255 D. Julián López Contreras.
Madrid 27 de Enero de 1857.—Y.° B .^ E l Director ge

neral, Presidente, Ocaña,=^El Secretario, Angel F. de Ile- 
redia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,

GASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública su 
basta de 42,500 quintales de hierro colado con destino < 
las minas de Riotinto para la cementación de los co 
bres, aprobado por Beal orden de 8 del actual.

1.a Se subasta el surtido de 12,500 quintales de hier
ro colado qué se coflcétjtúan necesarios para atender á la 
cementación de los Cobres de Riotinto.

2.a El hierro colado se ha de recibir en lingotes de 50 á 
60 centímetros de longitud, de 7 á 8 de ancho y 6 á 7 de al
tura, de superficie unida, simple é igual, sin arenas, herrum
bres ú oxidación notable y sin otras sustancias extrañas.
La calidad de la fundición hade ser la de gris, de grano fi
no, y el lingote que al reconocerse presente en su frac
tura otras cualidades será desechado y devuelto por cuen
ta del contratista, advirtiendo que siendo demasiado cos
toso el examinar la fractura fresca de cada lingote , por 
cado uno que resulte inadmisible se desecharán 20 quin
tales cualquiera que sea su cualidad.

Si por preservar de ía oxidación la superficie del 
hierro se aplicase á los lingotes algún barniz, grasa, acei
te ó cualquier ingrediente que pudiera perjudicar la ce
mentación, será de cuenta del contratista el gasto de 
limpiarlos.

3.a El hierro será entregado en los almacenes de Rio- 
tinto en esta forma : 3,000 quintales dentro de los 30 dias 
siguientes al de la adjudicación y otros 3,000 quintales 
en cada uno de los meses siguientes hasta completar los 
12,500 quintales.

4.a Con objeto de que no pueda haber una falta de 
hierro, si se necesitasehnayor cantidad m ensual, será 
obligación del contratista tener en Riotinto un repuesto 
de 1,000 quintales.

5.a El precio máximo admisible para esta subasta se 
fijará por el Excmo. Sr. Miñistro de Hacienda en  pliego 
cerrado, que se abrirá en el acto de la subasta. El pago 
del hierro á precio de remate se verificará en la Tesore
ría de Hacienda de Sevilla ó en la Depositaría de las m i
nas de Riotinto después de justificada su buena en
trega.

6.a Para responder del cumplimiento de lo estipulado 
en las condiciones anteriores, el contratista á cuyo favor 
quede el remate dejará por via de fianza el valor de los 
primeros 1,000 quintales de hierro colado, que le será abo
nado con la última partida que entregue al finalizar la 
contrata por la Depositaría de aquel establecimiento.

Este importe se aplicará á la Hacienda en parte ó el 
todo para indemnizar el de los perjuicios que ocasione 
el rematante si faltase al cumplimiento de su contrato, 
por la via de apremio y procedimiento administrativo 
de que habla el art. 11 de la ley de Contabilidad, con en
tera sujeción á lo dispuesto en la m ism a, y la renuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegios particu
lares.

7.a Para presentarse como postor es indispensable 
acreditar el depósito en la Caja general de los mismos, ó 
en-la Tesorería de Hacienda de la provincia de Sevilla ú 
Oviedo, de 2,000 rs. en efectivo ó acciones de carreteras, 
ó doble suma en Deuda consolidada del 3 por 100 ó dife
rida.

Este depósito servirá de garantía á la Hacienda hasta 
que el rematante haya otorgado la escritura y entregue 
los primeros 1,000 quintales de hierro, en cuyo caso será 
devuelto y á los demás lidiadores en cuanto se concluya 
el acto de la subasta.

La garantía á que dicho depósito queda sujeto consis
te en aplicar el todo ó parte de su valor por la via gu
bernativa al resarcimiento de los perjuicios que se cau
sen á la Hacienda si el rematante no cumpliese su com
promiso en el término fijado.

8.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, li
teralmente ajustadas al modelo que se inserta á conti
nuación, llenando la cantidad que queda en blanco en 
letra v autorizados con la firma del representante de la 
casa de comercio que las hiciese, teniéndose por nulas 
é inadmisables las que no estén exactamente conformes 
con las presentes condiciones, y no sean de persona ó casa 
de reconocida garantía.

9.a El remate se verificará simultáneamente en esta 
corte, Sevilla y Oviedo el dia 5 de Marzo próximo, á las 
dos en punto de la tarde, en esta córte en la Dirección 
general de Loterías, Casas de Moneda y Minas, bajo la 
presidencia del Director general del ramo, el segundo 
Jefe de la m ism a, de un Coasesor de la Asesoría gene
ral de Hacienda y del escribano de rentas. En Sevilla 
bajo la del Gobernador de la provincia, y con asistencia 
del Jefe é Interventor de la Comisaría de las minas del 
Estado y escribano de Hacienda; y en la provincia de 
Oviedo bajo la del Gobernador, Administrador de Ha
cienda^ pública y  escribano de Hacienda.

10. A las dos de la tarde de dicho dia, en los tres 
puntos se dará principio al acto de subasta, observándose 
en ella las formalidades siguientes:

Hasta las dos y media se admitirán los pliegos que se 
presenten, hora en que se procederá á la apertura y 
lectura de ellos. Lo mismo se hará inmediatamente en el 
remate de esta co rte , con el en que conste el precio fija
do por el Excmo. Sr. Ministro.

En seguida se declararán aceptadas interinamente, 
hasta conocer el resultado de los remates de Sevilla y 
Oviedo, la proposición más baja de las que no excedan 
déi précio máximo fijado.

En los remates de Sevilla y Oviedo, ántes indicados, 
se admitirán condicionalmente todas las proposiciones 
que se presenten y esten enteramente arregladas á estas 
condiciones.

Si entre las proposiciones hechas hubiese dos ó más 
iguales en precio, en cada uno de los remates se abrirá 
licitación verbal entre los autores de ellas, cuya dura
ción será de 15 minutos, trascurridos los cuales se acep 
tará la puja más baja.

Recibidos en la Dirección los expedientes de los re 
mates de Sevilla y Oviedo, se hará por la misma la ad
judicación definitiva en favor del que haya suscrito la 
proposición más baja.

Por último, si las admitidas en esta corte, Sevilla y 
Oviedo resultasen al mismo precio, se adjudicará el 
surtido al proponente que decida la suerte, cuyo acto se

verificará á presencia de la Junta que presida el re
mate.

Se dará este por terminado á las dos y media si no se 
hubiese presentado pliego alguno.

11. Este contrato se asegurará por escritura pública, 
cuyos gastos de otorgamiento y un testimonio serán de 
cuenta y cargo del adjudicatario.

Madrid 29 de Enero de 1857.=Mariano de Zea.

Modelo de proposición.

El que suscribe, conforme con el pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta d e  d e  se compro
mete á verificar el surtido de 12,500 quintales de hierro 
colado para la cementación de los cobres de Riotinto, 
al precio d e  rs. vn. quintal castellano.

( Fecha y firm a.)

TENEDURIA DE LIBROS.

E s t a d o  de la recaudación consignada en la ley de presupuestos para el año de \ 856 por Lote
rías, comparada con la obtenida en el mismo año, á saber:

■ ^RE CAU DACIO N

Presupuesta en la ley 
de 16 de Abril 

de 1856.

Realizada en el año 
de 1856.

Aumento 
de recaudación.

( Lotería p rim itiva................................
LOTERIAS............ i --- ------m oderna....................................

( Rifas.» ..  ............................................ ..

16.000,000 
71.076,600 

7 000

18.051,048..75 
78.004,700

Al rtfl
2.051,048. .75 
6.923.,100 

54,587..09t)1 ,Oo 4 . . U J

87.083,600 96,117,335. .84 9.033,735..84

Madrid 30 de Enero de 1857.—V.° B.°—El Director general, Zea.—Ignacio Suarez Inclan,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Habiendo sufrido extravío una carta de pago expedida 
por el Tesorero principal de Rentas de esta provincia Don 
José Salamanca en 7 de Enero de 1819 de 8,000 rs. vn. 
en tres vales reales de á 150 pesos, dos de la creación de 
Enero de 1814 y el otro de Setiembre de 1815, con los 
números 27,961, 46,907 y 5,801 , que fueron presentados 
por José Benito de Castro para cubrir la responsabilidad 
del cargo de estanquero del situado en la calle mayor de 
Alcalá de Henares, he dispuesto su publicación en los 
periódicos oficiales de esta corte y su provincia, á fin de 
que el que se crea con derecho á percibir dichos intere
ses presente en el término de un m es, en este Gobierno 
de provincia y negociado de Hacienda, la oportuna re
clamación.

Madrid 27 de Enero de 1857.=Cárlos Marfori. 1

CAJA DE AHORROS DE MADRID,

Domingo 4.° de Febrero de 4857.

Rs, vn. Cs.

H a n in g r e s a d o e n e s te d ia ,  d e p o s i ta d o s p ó r  
1,761 in d iv id u o s ,  de lo s  c u a le s  l o s 79
h a n  sid o  n u e v o s  im p o n e n te s .................  105,495

Se h an  devuelto ............................................  64,896. .44
El Director de sem ana, 
Marques de Someruelos.

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Alba de Yeltes, en esta provincia, dotada con la cantidad 
anual de 900 r s . , se hace saber al público por medio de 
este anuncio, para que los aspirantes dirijan sus solicitu
des, francas de porte y en el término de un mes, al Pre
sidente de la Corporación municipal.

Salamanca 27 de Enero de 1857.=Juan Francisco Gil.
364

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Lumbrales, en esta provincia, dotada con la cantidad 
anual de 2,600 rs., se hace saber al público por medio de 
este anuncio, para que los aspirantes dirijan sus solicitu
des, francas de porte y en el término de un mes, al Pre
sidente de la Corporación municipal.

Salamanca 27 de Enero de 1857.-=Juan Francisco Gil.
363

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
la villa de Chiclana. dotada con 8,000 rs. anuales, he dis
puesto se anuncie al público, á fin de que los empleados 
cesantes y personas que se crean comprendidos en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 dirijan sus solicitudes 
al Alcalde de dicha villa en el preciso término de un mes, 
contado desde la publicación de este anuncio.

Cádiz 26 de Enero de 1857.=»Rafael de Navascués.
366-3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAVA DEL REY.

Se halla vacante una de las dos plazas de Médico-Ci
rujano titular de esta villa, cabeza de partido judicial de 
su nom bre, dotada con 8,000 rs. anuales, pagados men
sualmente de los fondos municipales para la asistencia

gratuita de medicina y cirugía, á excepción délos parto ̂  
y golpes de mano airada, á la mitad del vecindario.

Los aspirantes que, ademas de los requisitos necesa
rios, cuenten seis años de práctica al m enos, podrán di
rigir sus solicitudes al Sr. Presidente de este Ayunta
miento hasta el dia 20 de Febrero próximo.

Nava del Rey á 27 de Enero de 1857.=E1 Presidente, 
Pedro Movano Sánchez.—Gumersindo Búrgos, Secretario.
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SETIMA SECCION.

PROVI DENCI AS J UDI C I AL ES .

D. Víctor López de María, Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Manuel Ramos 
de 16 años de edad, hijo de un destajista de las obras del Canaí 
de Isabel II, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el 
término de nueve dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, y  que por primero se íe señala, comparezca en este Juz
gado y escribanía del infrascrito á dar sus descargos en la causa 
que contra el mismo se instruye, por violación á las niñas Marga
rita Masía y Antonia García, ejecutada en despoblado y sitio de la 
Parrilla en que se están haciendo dichas obras, el dia 19 del pró
ximo pasado mes; bajo apercibimiento de que trascurrido el plazo 
designado sin verificarlo, se sentenciará y determinará la causa en 
su rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 27 de Enero de l857 .= V íctor Ló
pez de María.=cP*or su mandado, Cárlos López Navarro.

367

D. Víctor López de María, Juez de primera instancia de Col
menar Viejo y  su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Elias Estica, el co
nocido por Manolon, Manuel López, natural y  vecino de Santiago 
de Cedrón, soltero, jornalero y  de 28 años de edad, y  á todos 
los demas trabajadores de las obras del Canal de Isabel II que en 
la noche del 19 de Agosto último, y  estando hácia el sitio de 
Canto Blanco, término de Fuencarral, se resistieron á los guar
das rurales que prendieron á varios de sus compañeros hurtando 
uvas de las viñas de Alcobendas y punto denominado Valdecalaza 
y  cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término de 
nueve dias, á contar desde la publicación de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, y  que por primero se le señala, se presenten en 
este Juzgado á dar sus descargos en la causa que contra los mis
mos y otros se instruye por el delito referido; bajo apercibimiento 
de que trascurrido el plazo designado sin verificarlo se sentenciará 
y determinará en su ausencia y  rebeldía, y  les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 27 de Enero de 1857.*=Víctor Ló
pez de María.=Por su mandado, Cárlos López Navarro.

368

D. Manuel Ost-oloza, Juez de primera instancia del partido de 
esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Echezarrela, 
álias Aya, natural de Aya, y  vecino de esta ciudad, contra quien 
estoy procediendo criminalmente por delito de estafas cometidas 
en varios establecimientos, ó tiendas de esta misma ciudad, para 
que dentro de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de M adrid , comparezca personalmente en este mi 
Juzgado á defenderse de los cargos que resultan contra él en di
cha causa, pues que si asi lo hiciere le oiré en justicia, y no ha
ciéndolo sustanciaré y  fallaré la causa en su ausencia y  rebeldía» 
sin más citarle ni emplazarle, entendiéndose las diligencias suce

sivas con los estrados del Tribunal, y  le pararán los perjuicio 
que háyá lugar.

Dado en la ciuclad de San Sebastian á 27 de Enero de 1857,= 
Manuel Ostolaza.=Por su mandado, Francisco Javier de Soraiz
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS D A aS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS,

MADRID.— Hallándose indispuesta la Sra. Marquesa 
de Turgot desde hace algunos dias, no tendrá lugar el 
baile que debia darse el martes próximo en la Embaja
da de Francia.

Estado sanitario de Madrid.—Las vicisitudes atmos
féricas y meteorológicas de la última semana de Enero 
han sido con escasa diferencia las mismas que las que se 
observaron en las anteriores: la misma presión baromé
trica ; la misma baja en la temperatura; los mismos vien
tos y el mismo frió seco: únicamente en la atmósfera hu
bo menos nubes y nubarrones, si bien no faltaron ráfagas 
y celajes.

Continúan predominando las mismas enfermedades de 
que hicimos mención en El Siglo último: aumentáronse, 
sin embargo, las anginas tonsilares y faríngeas, las oftal
m ías, las erisipelas, el sarampión y las viruelas, no fal
tando tampoco las pulmonías, las pleuresías, las conges
tiones y derrames cerebrales, las flegmasías de las mem
branas serosas y mucosas, los reumatismos fibrosos, los 
catarros, y varias especies de neurósis del aparato diges-, 
tivo y genital.

Predominaron entre las afecciones crónicas los catar
ros laríngeos, bronquiales, pulmonales y vexicales, las 
dolencias reumáticas y gotosas, las parálisis, los asmas, 
las tisis, las hidropesías, las gastro-enteritiá, las priéü- 
uionías, las pleuritis, ios infartos viscerales y las énfer- 
medades del corazón y grandes vasos. Muchos de ios que 
las padecieron sucumbieron á ellas. (Siglo Médico.}

La función que en el teatro del Príncipe se dispone 
para ayudar con su producto á costear el sepulcro de 
Guzman, se compondrá de una comedia nueva, cuyo pro
tagonista será Lope de Rueda, y de una loa que tiene en
cargo de escribir uno de nuestros más autorizados litera
tos. El teatro del Príncipe, de cuya compañía se ha sepa
rado en efebto la señora Rodríguez, ha contratado á la 
actriz Doña Eloísa Martínez, que anoche fue extraordina
riamente aplaudida en La Vaquera de la Finojosa. Esta 
comedia ha sido admirablemente interpretada por todos 
los actores del Príncipe, y particularmente por el Sr. Oso- 
rio, encargado del protagonista, y la señora Martínez, que 
desempeñó el papel de la rica-hem bra gallega, siéftdo 
llamados por dos veces á la escena, así los actores como 
el autor. (Parlamento.)

La policía evitó ayer noche la perpetración de un 
crimen horrible. Dos hombres de antecedentes criminales 
tenían ya sujeto á un sereno para degollarle, cuándo 
la presentación oportuna é instantánea del Inspector de 
vigilancia de la calle del Fúcar impidió el asesinato y 
proporcionó la prisión de los criminales. (Id,)

Con sumo placer vamos á referir un hecho que hace 
ver que todavía no han pasado los tiempos en que los 
Reyes, tomando parte en las necesidades de los pueblos, 
han querido, al par que socorrerlos, honrarlos, llegándo
se á ellos para que sus donativos tengan más valor.

El dia 27 se presentó S. M. el Rey, acompañado dfcí 
jefe de su cuarto, el General Urbistondo, en la rifa qué 
en el Ministerio de Fomento se verificaba á favor dé lós 
niños de la Inclusa. Esta visita, á la cual no quiso S. M. 
que precediese ningún aviso, sorprendió agradableméhté 
á las señoras que tan graciosa y dignamente estaban dé- 

: dicadas á la, sobre todas, honrosa ocupación de trabajar 
por los necesitados; pero lo que no puede describirse es su 
gozo al recibir el donativo de S. M., consistente eri 10,000 
reales. Actos de esta naturaleza son tan comuñéS én 
SS. MM. que ya se miran como una cosa natural* con 
todo, lo decimos para que todos sepap cómo se conducen 
siempre los Reyes de España. [España.)

Hace pocos noches que el simpático Capitán Wealogbi 
dió en su casa un brillante concierto en que tomaron 
parte los más aventajados alumnos del Conservatorio, 
llamando particularmente la atención las señoritas La
ma, Landi, Condado, Leseis, Millera, por la perfección y 
gusto con que cantaron. También lucieron sus btíénas 
dotes de cantantes los Sres. Sos, Inzenga, Muriilo, Al
belda, Prol y Salces, y acompañaron ai piano los seño
res Sos, Inzenga, Morphy y Clay. Terminado él concierto 
se bailaron nuestros aires españoles, y después el es
plendido dueño dé la casa obsequió á los concurrentes 
con una opípara cena.

Eran ya las seis de la mañana cuando concliiyÓ estó 
agradable fiesta, á que asistieron varios individuos del 
cuerpo diplomático extranjero, periodistas, literatos y 
otras personas notables. [Id.)



Éerro-carriles peninsulares.—La noticia de que muy 
en breve van á reunirse las Cortes ha comunicado ani
mación y vida á varios proyectos que yacían paralizados. 
Las empresas de los ferro-carriles del Norte y del Este 
de Barcelona han celebrado ya varias conferencias para 
ponerse de acuerdo 9obre los términos en que han de 
solicitar la concesión de la línea de Francia por Gerona 
V Figueras. La sociedad de los ricos criaderosde San Juan 
ae las Abadesas se prepara también á pedir la autoriza
ción para llevar á cabo el ferro-carril que debe unir 
aquellas minas con la línea de Granollers. Y los estudios 
de la.Coruña se llevan con grande actividad con la es
peranza de terminarlos antes de la próxima legislatura.

Éntre tanto siguen algunas de las obras emprendidas 
hasta aquí con bastante actividad, y será mayor la que 
reciban dentro de algún tiempo.

De los 177 kilómetros que tiene de longitud la línea 
de Albacete á Alicante, está terminada la explanación en 
145, V se trabaja con actividad en los 3$ restantes: tam
bién está concluido el túnel de la Torreta de Elda. Están 
concluidos todos los puentes y viaductos, á excepción de 
seis que están bastante adelantados, y  son los del estre
cho jde Novelda, rio Vinálopó, y de las ramblas de la Al- 
gueña, del Portugués, del Angosto y del Juncal.

Se ha sentado la via en 60 kilómetros, de los que es- 
tan completamente corrientes 45, aunque no se ha em
pezado a explotar todavía.

En el ferro-carril de Toledo, que cuenta 28 kilóme
tros de extensión, ha empezado á explanar 8 kilómetros, 
y  se colocarán hasta 1,000 hombres para el dia 7 de Fe
brero, á fin de activar los desmontes y terraplenes de 
más importancia.

Satisfactorias son también las noticias que boy pode
mos dar sobre el ferro-carril del Norte.

La explanación se ha concluido en unos 20 kilómetros 
de longitud con el balasto en la mayor parte, y es pro
bable que para la primavera próxima esten terminados 
los movimientos de tierras entre Valladolid y Torque- 
mada. Desde este punto hasta Burgos es mucho ménos el 
adelanto, pues solo hay unos dos kilómetros explanados 
por efecto de que hasta hace muy poco tiempo no se han 
concluido las expropiaciones; pero se adelantará mucho 
en los meses siguientes por ser de poca entidad en ge
neral los desmontes y terraplenes.

Para las obras de fábrica ha favorecido extraordina
riamente la falta de lluvias, pues de este modo ha podi
do conseguirse establecer bien todas las fundiciones en 
el gran puente de Cabezón, sobre el rio Pisuerga, y  co
locar tres hiladas de sillería sobre los zócalos; y en el de 
Dueñas, que es oblicuo, sobre el Carrion, ya se están 
sentando las impostas de arranques sobre las pilas y es
tribos. En el de Torquemada , también sobre el Pisuerga, 
se están acopiando materiales, habiendo ya al pié de 
Qbra unos 1,000 metros cúbicos de sillería. En el ponton 
de la travesía de Dueñas se ha volteado el arco con obje
to de establecer sobre él carriles provisionales de servi
cio para continuar un notable terraplén de siete á ocho 
metros de altura media y  un kilómetro de longitud.

En la línea de Dueñas á Alar se trabaja en las inme
diaciones de Palencia y de Herrera, habiendo también 
sobre dos kilómetros explanados; y como la distancia en
tre Palencia y la venta de San Isidro, donde esta línea 
empalma con la del Norte, es tan corta y de tan fácil eje
cución , es muy posible que en fin del año próximo pue
da ponerse en explotación toda la distancia que hay des
de dicha capital hasta Valladolid, y en el año siguiente 
hasta Alar. (Gaceta de los Caminos de hierro.)

OVIEDO 26  de Enero.— Con pena supimos que el 
Sr. Alcalde de la villa de Gijon ha participado por el 
correo de ayer á la Autoridad superior civil de la provin
cia , la sensible noticia de haberse comunicado un fuego 
intenso, sobre las seis de la noche, al palacio-habitacion 
del Exemo. Sr. Conde de Revillagigedo, sin que se hubie
ra podido cortar á la salida del correo, no obstante las 
eficaces medidas que dicha Autoridad local adoptara pa
ra conseguirlo. (Faro asturiano.)

SEVILLA 28 de Enero.— Parece que ayer al medio 
dia se suicidó de un pistoletazo una persona de edad en 
las afueras de la puerta de San Juan. Hasta ahora igno
ramos el nombre y circunstancias de ese degradado. 
(Porvenir.)

V ICH 28 de Enero.— Parece que uno de estos dias 
partirá para Monserrate nuestro Prelado, á fin de solem
nizar la entrega del rico presente que á la Virgen de 
este nombre ha hecho S. M.

Continúan las oposiciones á las rectorías vacantes, las 
qúe son muy severas, obligando á los aspirantes á hacer 
un sérmon en público, después de estar 24 horas encer
rados en el convento de los Misioneros.

Con la muerte de Llarch parece han disminuido los 
robos; ha sido un escarmiento más provechoso que una 
ejecución, porque revela el espíritu del pueblo que está 
cansado de semejantes atropellos.

Continúa un tiempo sumamente frió y seco muy da
ñino para las personas y las plantas: se hacen rogativas 
para alcanzar el beneficio de la lluvia, que seguramente 
pondrá fin á semejante calamidad. (D. de B.)

BARCELONA 29 de Enero.— Hoy, desde las diez de 
la mana na hasta las cuatro de la tarde, estará expuesto 
al público, en uno de los salones de la Excma Diputación 
provincial, el magnífico vestido que S. M. la Reina rega
la á la venerada y célebre imagen de Nuestra Señora de 
Monserrate. Es probable que á pesar de hallarse todo dis
puesto para este objeto el acto solemne de la entrega 
no pueda tener efecto el dia de la Candelaria, pues aun no 
se ha enviado de Madrid la toca que forma parte del ves
tido, y en la cual, según las últimas noticias, se trabaja 
aún.

Todas las personas curiosas y  de buen gusto verán 
con placer el rico presente que la generosa piedad de 
S. M. remite al religioso santuario de Cataluña. (Id.)

— Hemos recibido los periódicos de Palma de Mallorca, 
que alcanzan al martes último, y nada nos anuncian di»- 
no del ínteres general. El dia 2o volvió á encamarse del 
Gobierno militar de aquella isla, después de hallarse res
tablecido de su enfermedad, el General segundo cabo se
ñor Garrigó.

EXTERIOR,

Despacho telegráfico particular do la C a ceta  nn MA
D RID .— París, sábado 54 de Enero.— El Monitor dé hoy 
anuncia una reducción de 46,000 hombres en el ejército, 
con ei.objeto de volverle á poner en pié de paz; ante-’ 
rionnenté ser habia ya verificado una reducción de
95,000 hombres.

Verger, el asesino del Arzobispo de París, fuá ejecu
tado ayer mañana.

Lá Telegrafía anuncia que en Nápoles se lia repetido 
un atentado semejante.

El Arzobispo de Matera fué herido por un cura al dar 
la bendición: otro sacerdote que se interpuso fué muerto 
por el asesino.

OTRO. París, domingo 1.9 de Febrero.—Es inexacta la 
noticia que ha circulado estos dias de haber aceptado 
Persia el ultimátum de Inglaterra.

Una nota rusa protesta contra las pretensiones de 
Inglaterra respecto á Persia, con excepción de la que se 
refiere a la evacuación de Herat.

El Morning Post presenta como probable la su
m isión de la corte de Teherán á las condiciones del 
^Gobierno ingles. Lord Stralford de Redcliffe ha re
cibido solamente la seguridad del Em bajador de 
Turquía en Teherán de que Persia estaba decidida 
á aceptar las condiciones de Inglaterra.

La amnistía general concedida por el Em pera
dor de Austria á los sentenciados políticos del rei
ne L om bardo-V eneto ha sido acogida en Londres tan 
favorablemente com o en París. El Times felicita al 
Emfjéfrádor por dicha medida, y añade que la im 
portancia de Austria en Europa va á ser m ayor 
que én ninguna de las épocas anteriores.

La Rema de Inglaterra ha manifestado su inten
tiiótt de no abrir el Parlamento en persona. En su 

consecuencia el discurso del trono será leído por los 
Lores com isarios el martes 3 de Febrero. El Conde 
de Cork propondrá en la Cámara de los Lores la 
contestación al discurso de la Corona, y Sir John 
Rámsdeh en la de los Comunes. El dia 2 se celebra
rá un Consejo de Ministros privado en el palacio de 
W indsor, en el cual se determinarán los términos 
del discurso de apertura.

 ̂ Un decreto del Gobierno bávaro prohíbe la ad
mismu dei papel-m oneda extranjero en Baviera, ex 
ceptúa hdose lys billetes del Banco austríaco. Por otra 
parte se anuncia que el convenio monetario que ar
regla también el curso legal del papel-moneda de

los diferentes Estados y le da valor legal y  curso 
obligado en toda Alem ania; no tardará en ser fir
mado, habiendo retirado ya el Hesse gran ducal las 
objeciones que habia presentado relativam ente á los 
v a leros  del Raneo de Darmstadt.

Resulta de la memoria del Gobierno prusiano, 
acerca del empleo del crédito de 30 millones de 
thalers concedido por la Cámaras durante la guer
ra de Oriente, que ha sido gastada una cantidad de 
14 m illones de thalers poco más ó ménos. En cuan
to al excedente, el Ministerio anunció que la aplica
ría á diferentes gastos, verificados ya unos, y  otros 
previstos solamente^del departam ento de la guerra. 
Como se dijo, el Ministro de Hacienda presentó en 
la sesión del dia 24 de la Cámara de los Represen
tantes ^u Memoria, y  el Sr. Patow retiró las in ter
pelaciones que habia dirigido con este m otivo. En 
la misma sesión la Cámara aprobó un tratado de 
com ercio estipulado con la República de Uruguay, 
asi com o también el art. 1.° de un proyecto de ley 
que tiene por objeto poner término á los em prés
titos.

Escriben de Berna diciendo que á consecuencia 
d é la  invitación del Consejo federal, el Consejo de 
Estado (Poder ejecutivo) del cantón de Neufchatel 
nom bró dos de sus miem bros para asistir al señor 
Kern en las negociaciones, que son P iaget, Presi
dente del Consejo de Estado, diputado en el Conse
jo  nacional, y  Aim é Humbert, Secretario de Estado, 
quien tuvo una gran parte en la redacción de la 
memoria oficial publicada sobre la cuestión por el 
Gobierno suizo. Estos señores debieron ponerse en 
camino para París el 2o de Enero.

Por la vía de Marsella se reciben noticias de 
Constantinopla del 19 de Enero que trae el Carmel.

A hm ed-B ey, Jefe circasiano1, era esperado en 
Constantinopla. Los montañeses del Cáucaso liabian 
d iv id ido sus fuerzas en tres cuerpos de ejército: el 
prim ero en Kabarda, el segundo en Abasia y  el ter
cero en Leghistan. Rusia, preocupada con los asun
tos de Persia, concentraba fuerzas considerables en 
las orillas del Kour.

Los rusos han evacuado la Isla de las Serpientes, 
y los vapores ingleses evacúan el mar Nesro.

Por la via de los Estados-U nidos se han recibi
do noticias de San Juan del Norte hasta el 22 de 
Diciembre. Hacia dias que no se tenían noticias de 
W alker; Sortt se habia m alquistado con é l , y habia 
im pedido que marchasen sus barcos. W alker se 
habia apoderado por cuenta suya de todos los bar
cos de vapor que habia en el lago y en los rios. 
Los norte-am ericanos seguían ocupando la iglesia 
de Guadalupe, y se negaban á entregarse, á pesar 
de estar faltos de provisiones, pues solo tenían pa
ra com er la carne de los caballos.

Los aliados iban á atacarlos, é inmediatamente 
el grueso del ejército debia avanzar y  operar con
tra San Juan y V irgin Bay. Cartas particulares 
aseguran que los indios de Ometere se habían su
blevado contra W alker, matándole 15 de los suyos. 
W alker, al frente de 150 hom bres, habia intentado 
recobrar á G ranada; pero habia sido rechazado. Ca
nas, el Jefe de las tropas de Costa—Rica enviadas 
contra W alker, estaba el 12 en Rivas a liado  d e R i-  
vas, con 600 hombres.

W alker tenia 400 hom bres en Saiut-G eorge á 
una ó dos millas de R ivas, y Carnes escribía que al 
dia siguiente atacaría á W alker, si no tomaba este 
la iniciativa. Todas las tropas dirigidas contra los 
invasores de Nicaragua estaban en cam p añ a , y  se
gún los diarios de Costa-Rica, ascienden á 2,000 
hombres. Ademas debían entrar en N icaragua 500 
hombres , procedentes de Costa-Rica y Salvador. Se 
calcula que todas las fuerzas de W alker no pasan 
de 800 hombres.

Las últimas noticias de las provincias danubia
nas anuncian que á consecuencia de órdenes reci
bidas de San Petershurgo, las Autoridades rusas 
deben abandonar á Bolgrad el 1.° de Febrero p róxi
mo. El Secretario de la Intendencia perm anecerá 
únicamente en la fortaleza hasta el momento en que 
las Autoridades m oldavas lleguen á tomar posesión.

lié  aquí el docum ento que contiene las instruc
ciones de! Congreso de P arispara la com isión reor
ganizadora de los Principados danubianos.

«El art. 23 del tratado de 30 de Marzo ha establecido 
una comisión especial llamada á recoger los elementos 
y á preparar las bases de la futura organización de los 
Principados danubianos. Por consiguiente, las Potencias 
firmantes del tratado se han entendido sobre la compo
sición de esta comisión con arreglo á las estipulaciones 
de dicho tratado , y el Congreso reunido en París aprobó 
la instrucción destinada á arreglar la conducta de los 
comisarios durante el curso de su misión.

Los artículos del tratado de 30 de Marzo, que hacen 
referencia á los Principados de Yalaquia y de Moldavia 
están concebidos en estos términos: ’

Art. 22. Los Principados do Yalaquia y de Moldavia 
continuarán gozando, bajo la soberanía de la Puerta y 
bajo la garantía de las Potencias contratantes, privilegios 
é inmunidades en cuya posesión están. Ninguna protec
ción exclusiva será ejercida sobre ellos por una de las 
Potencias garantes. No habrá ningún derecho particular 
de ingerencia én sus asuntos interiores.

Art. 23. La Sublime Puerta se compromete á conser
var en dichos Principados una administración indepen
diente y nacional, asi como la entera libertad de cultos 
de legislación, de comercio y de navegación.

Las leyes y estatutos que están en vigor hoy serán 
revisados. Para establecer un completo acuerdo sobre 
esta revisión, se retiñirá una comisión especial, acerca 
de cuya composición las altas Potencias contratantes se 
entenderán sin dilación en Bucharest con un Comisario 
de la Sublime Puerta.

Esta comisión tendrá por encargo informarse del es
tado actual de los Principados y proponer las bases de su 
futura organización.

Art. 24. S. M. el Sultán promete convocar inmediata
mente en cada una de las dos provincias un Divan ad 
hoc compuesto de manera que sea la representación más 
exacta de todas las clases de la sociedad. Los Divanes 
serán llamados á manifestar los deseos de los pueblos 
relativamente á la organización defensiva de los Princi
pados.

Una instrucción del Congreso arreglará las relaciones 
de la comisión con estos Divanes.

Art. 25. Tomando en consideración la opinión emiti
da por los dos Divanes, la comisión trasmitirá sin tar
danza al punto de las conferencias el resultado de su pro- 
pia obra.

La inteligencia final con el poder soberano será con
sagrada por un convenio estipulado en París entre las 
altas partes contratantes, y un hatti-scheritr, arreglado 
á las estipulaciones del convenio-, constituirá definitiva
mente la organización de estas provincias, colocadas en lo 
sucesivo bajo la garantía colectiva de todas las Potencias 
firmantes.

Art. 28. Se ha convenido que haya en los Principados 
una fuerza armada nacional, organizada con el fin de 
mantener la seguridad del interior y la de Lis fronteras.

mgun entorpecimiento se pondrá á las medidas extraor
dinarias de defensa que, de acuerdo con la Sublime

Puerta, tendrán que aaopiar pam recnazar cualquiera 
agresión extranjera.

Art. 27. Si la tranquilidad interior de los Principados 
se hallara amenazada ó comprometida , la Sublime Puer
ta se entenderá con las demas Potencias contratantes 
acerca de las medidas que hubiera que adoptar para 
mantener ó restablecer el orden legal. Una intervención 
armada no podrá verificarse sin acuerdo previo entre es- 
tas Potencias.

Los artículos que preceden establecen con precisión 
el carácter general del encargo confiado á los Comisarios 
europeos. Las cuestiones sometidas á su estudio abrazan 
el sistema administrativo en su más completa expresión, 
pero los principios irrevocablemente consagrados por el 
tratado deben quedar extraños á su examen.

Los Comisarios deben dirigirse a Constantinopla asi 
que la evacuación sucesiva de los territorios otomanos, 
estipulada por el art. 31 del tratado de 30 de Marzo, ha
ya hecho bastantes progresos para que la comisión pueda 
combinar su llegada á Bucliarest con el completo cese de 
las ocupaciones armadas temporales y con la ejecución 
del art. 20, relativo á la rectificación de la frontera m ol
dava.

Una fuerza indígena vigilará entonces por la conser
vación del órden público, y la autoridad administrativa 
habrá podido ya adelantar el desarrollo de su organiza
ción, de manera que pueda responderá todas las exigen
cias de la situación.

A su llegada á Constantinopla, los Comisarios debe
rán asegurarse que han sido remitidos los firmanes de 
convocación. La Puerta, con arreglo a f tratado de 30 de 
Marzo, se ha comprometido á hacer esta convocación en 
las formas más propias para asegurar una representación 
fiel de los intereses de todas las clases de la sociedad.

De Constantinopla la comisión se dirigirá á Bucharest. 
No llevará ningún sistema preconcebido; pero se rodeará 
de todas las luces, de todos los informes que la permi
tan sentar su opinión imparcial sobre el estado del pue
blo , teniendo en cuenta siempre que solo teñe el carác
ter consultivo, y que sus opiniones, reservadas única
mente para los Gobiernos cuyo mandato les ha confiado, 
no deben nunca dejar'traslucir el terreno de sus inves
tigaciones.

La comisión llamará particularmente la atención sobre 
las reformas que reclaman los estatutos y  reglamentos 
que están en vigor; estudiará el estado económico, la 
cuota de la contribución, las relaciones del clero con la 
administración, el régimen de los conventos, el sistema 
m ilitar, el fomento de que es susceptible en justa pro
porción con los recursos económicos del pueblo. Exami
nara el principio constitutivo del poder y las cuestiones 
que tienen relación con e l , pero no discutirá ningún sis
tema que se halle en oposición patente con los principios 
generales consagrados por el tratado de 30 de Marzo.

Asi que se constituyan los Divanes en los dos Princi
pados , la comisión, por medio del miembro que haya 
elegido para órgano, se pondrá en relación con los pre
sidentes de los Divanes. La comisión les invitará á que le 
den á conocer la expresión de los deseos manifestados 
sobre las mejoras que reclaman todos los ramos de la ad
ministración, y en general sobre las reformas que abra
zan en su conjunto la organización de los Principados.

Si los deseos manifestados por los Divanes no son juz
gados por la comisión hasta el punto de exclarecer sufi
cientemente todas las materias sometidas á su examen 
esta les dirigirá preguntas subsidiarias y provocará las 
respuestas necesarias para completar su obra.

Durante las reuniones de los Divanes, ninguna in
fluencia deberá ejercerse sobre la marcha de sus delibe
raciones. Cualquiera agitación exterior falsearía y retra
saría el resultado , si no comprometía para siempre las 
mejoras que las Potencias firmantes del tratado de 30 de 
Marzo se esfuerzan, de acuerdo con la Puerta , en intro
ducir en el régimen interior de los Principados.

Cuando hayan concluido las deliberaciones de los Di
vanes, la comisión se pondrá de acuerdo acerca del dic
tamen general que ha de dirigir al centro actual do las 
conferencias. Si no se verificara en todos los puntos el 
acuerdo, reproducirá á la vez las opiniones unánimes y 
las que no hayan podido conciliarse en su seno.

En general, en el curso de sus operaciones , la comi
sión no perderá de vista su verdadero carácter. Está en
cargada de una investigación imparcial, y solo corres 
ponderá exactamente al espíritu de su institución pre
viniéndose en sus relaciones con los funcionarios y las 
personas particulares contra todo acto de autoridad ó de 
intervención que contradiga formalmente el objeto de su 
misión.»

ALEM AN IA. Francfort 23  de Enero— Un despacho 
muy importante que se ha recibido hoy de Copenhague 
dice que la respuesta significativa relativa á la venta°de 
los dominios dada á la nota de las dos grandes Potencias 
alemanas ha sido aprobada en la sesión del Consejo de 
Estado de Dinamarca del 21. Si esta noticia se confirma, 
es probable que la cuestión no tardo en someterse á lá 
Dieta germánica, f Gaceta de CassA \

AUSTRIA.— Viena 23 de Enero— Ciertos periódicos 
han anunciado sin fundamento que en la próxima pri
mavera estallaría la guerra entre la Puerta y el Montene
gro. Se sabe que se pensaba en una expedición en el año 
último contra el Montenegro, pero la cuestión se arregló 
amistosamente, habiendo ido con este objeto el Barón de 
Mamula á Viena,'que abandonó la capital después que 
la Puerta dirigió á las grandes Potencias, y con especia
lidad á nuestro Gabinete, explicaciones que eran una 
garantía para el porvenir, y hacían conocer el objeto de 
la complicación. Según estas declaraciones, la Puerta con
sidera todavía al Montenegro como un territorio someti
do á su soberanía , pero no modificará en nada sus rela
ciones actuales ínterin que los montenegrinos permanez 
can tranquilos. Los Gabinetes han aprobado completa
mente esta declaración , y desde entónces la situación no 
lm cambiado. (Gaceta de la Bolsa.)

PRUSIA. Berlín 26 de Enero. -A lg u n o s  pretenden 
que las conferencias relativas á Neufchatel se celebrarán 
en Paris. Ignoramos cual sea el fundamento de este ru
mor, pero nos parece cierto que Paris será elegido por 
poco que Francia lo desee. Prusia no ha indicado lugar 
alguno paralas conferencias cuando ha declarado hallar
se dispuesta á entrar en negociaciones, y si no estamos 
mal informados, ha indicado en Paris, que la cuestión de 
lugar le parecía bastante secundaria para que haya creí
do deber hacer proposiciones respecto al particular. No 
es cierto lo que se ha dicho en Viena que Prusia habia 
protestado contra la elección en Londres, y es tanto más 
infundando, cuanto que se ha demostrado que el Gabine
te prusiano tenia derecho de negociar directamente con 
Suiza.

M. deBismark , Representante de Prusia enFrancfoit, 
ha llegado hoy á Berlín. ( Correspondance llavas.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

- En el Journal des Mines se han publicado los curio
sos datos que siguen sobre los productos metalúrgicos 
de la Gran Bretaña, v de dicho periódico los ha tomado la 
Gaceta de los Caminos de hierro:

«Los estados anuales publicados por Mr. Ilunt, cate
drático en el Museo de geología práctica, dan á conocer 
los interesantes resultados cuyo rezúmen es el que vamos 
á exponer.

Difícil es consignar separadamente el número 
exacto de explotaciones y criaderos que existen en el 
Reino Unido, Mr. Ilunt lia formado una lista de 172 m i
nas de cobre, 330 de plomo, 158 de estaño, 2,613 de 
hulla; total 3,271 explotación. Sin embargo, es proba
ble que sea mucho mayor el número de minas de cada 
una de estas clases, y se nota ademas la falta de los da
tos relativos á las explotaciones de hierro y otros criade
ros especiales.

Lo que sí es cierto que la producción metalúrgica vie
ne experimentando desde 1838 á Í855 un aumento pe
riódico muy notable.

Asi pues, en 1838 la producción de la hulla fue de 
23.000,000 toneladas, su valor 10 000,000 libras esterli
nas; y en 1855 ha ascendido á 64.453,070 toneladas ó 
sean 16.000,000 libras. *

En 1838 el total del cobre extraído fue 13,000 tonela
das , su valor 1.300,000 libras.

El plomo 46,000 toneladas, ó sean 950,000 libras.
El estaño 5,500, en dinero 550,000.
La plata 10,000 libras de peso, valor de 30,000 libras 

esterlinas.
Y en 1855 el producto relativo de cada uno de es

tos últimos cuatro metales ha ascendido: el primero á 
■25,428 y media toneladas, iguala 2.785,684 libras ester
linas.

El segundo á 73,094 toneladas equivalentes á 1.692,055 
libras esterlinas: el tercero á 600 toneladas , vendidas en
720.000 libras, y por último el cuarto 46,825, importan
tes 140,476 libras esterlinas.

Según los cálculos del estado de Mr. Hunt, el número 
de jornaleros empleados en las minas de la Gran Breta
ña, es el de 303,954, de los cuales 208,520 son hombres. 
3,816 mujeres de más de 20 años, y 91,641 entre chicos 
y muchachas de ménos de cuatro lustros.

La producción actual de la hulla es aproximadamente 
de 55,0004oneladas por mes, extraídas de unos 2,700, 
cuyo producto medio por criadero, vienen á ser unas 
2,037 toneladas, y anualmente 28,500. Las pertenencias 
hulleras abarcan una superficie de 12,004 millas cuadra
das. En la memoria de la comisión del Parlamento en 1827, 
el consumo de la hulla en aquel año se calculó en
22.700.000 toneladas; pero en 1856 este consumo casi se 
ha triplicado.

El consumo del hierro fue en 1796 de 125,000 tonela
das; en 1806 de 250,000; en 1820 de 400,000; y en 1827 
de 700,000 ; de donde se deduce que en 31 años se ha ex
perimentado un aumento de 540 por 100 , y en el perío
do de 1827 al 55 , ó sea en 28 años, el aumento lia sido 
cerca de 460 por 100.

—La música, no contenta con haber dividido la aten
ción de muchos médicos eminentes, como Boerhaave, Ha- 
11er y Orfila, que le dedicaban gran parte de sus breves 
ocios, se lia apoderado enteramente de algunos profeso
res que, arrastrados por una vocación decidida, han 
preferido este arte encantador al grave y penoso de Es
culapio. Doctor en medicina es el Sr. Bataille, actor muy 
apreciado de la ópera cómica de París; un agregado de 
la facultad de la misma capital ha abandonado también 
todas las academias médicas por la academia imperial de 
música. Ultimamente se ha presentado en el teatro, bajo 
el seudónimo de Hans, un hijo del célebre profesor de 
Viena , Rokitanski, que promete ser una de las primeras 
glorias de la ópera italiana.

—El Examiner, periódico de Ceilan, publica pormeno
res que, aun cuando sean exajerados, dan tristísima idea 
del estado de la higiene pública en las vastas posesiones 
inglesas de la India. Asegura, entre otras cosas, que en 
Patna se echan al Ganges los cadáveres de los naturales, 
y que estos arrastrados por las aguas se van depositando 
en las orillas, donde sirven de pasto á millares de cer
dos, de los cuales se apodera el comercio á 15 ó 20 rea
les por cabeza, exportándolos á varios puntos y hasta á 
América y Europa. A este órden de causas atribuyen mu
chos las epidemias de cólera que infestan aquéllos países, 
y hacen desde allí sus gigantescas cuanto desastrosas ex
cursiones por todo el mundo.

— Con motivo de la declaración de guerra á la Persia, 
se va á aumentar considerablemente el número de facul
tativos del ejército inglés de la India. Estos funcionarios 
disfrutan el sueldo de 42 á 70 libras esterlinas mensua-

MERCADOS EXTRANJEROS.

(Conclusión.)

FRANCIA.

H a v r e  9 de Enero.— Algodón. Muy firme. Las ventas 
de estos últimos días han llegado á 4,030 balas, incluyen
do 1,036 de Nueva-Orleans en una sola contrata, de* 106 
francos 50 c. á 107 f. por el low middling. Existencia
39,500 balas contra 57,180 en igual período del año pa
sado.

Café. En demanda.
El mercado de cereales está algo más firme.

M a r s e l l a  47de Eíiero.— La calma no ha desaparecido 
de nuestro mercado. Ayer tuvimos dos arribos trigo de de 
Taganrock y de Ibraila. El cargamento procedente del pri
mer punto estaba enajenado para la Península á 55 frs 
60 es. la carga de 160 litros; el segundo queda en venta 
Se buscan con empeño los trigos duros y los superiores 
tiernos. *

P a r ís  8 de Enero.— Los fabricantes han subido el pre
cio de la harina de un fr. por saco y aun asi han hecho 
buenas ventas con bastante facilidad. Las marcas superio
res han obtenido de 77 á 78 fr.; las buenas marcas de 
Beauce y Brie, de 74 á 76, y las demas de toda proceden
cia, de 71 á 73 fr. el saco de 159 kilogramos.

Se han pagado las harinas «cuatro marcas» para el 
corriente mes á 79 f r ; para cuatro meses de Febrero se 
cotizan de 79 fr. 50 c. á 80 fr.; para Marzo y Abril señan 
hecho operaciones á 30 fr.

El trigo ha participado del movimiento en alza expe
rimentado por las harinas y ha subido un franco. Las 
operaciones realizadas son pocas y las ofertas no son 
numerosas. Tampoco lo es la demanda, pues el centro no 
ha hecho un solo pedido. Los trigos de Montereau puer
tos en el embarcadero se cotizan de 43 á 43 frs. 50 
céntimos; los de Beauce siguen al mismo precio: Picar- 
díe de 40 á 42 frs .; Normandía de 41 á 42 frs. 50 cénti
mos; alemanes de 41 á 41 fr. 50 es. los 120 Jdló®ramos 
peso neto. ‘ D *

Ayer se realizaron trigos blancos del Norte á 44 
francos los 120 kilogramos.

I d e m  48 de Enero.— La situación de los cereales queda 
incierta, pues reinan mutuamente la calma y la actividad 
Durante algunos dias se solicita la mercancía y  se pro
mueve una alza que luego vuelve á desaparecer. Esto es 
lo que ha sucedido desde el lúnes al miércoles estando 
animada la demanda de trigos ; el comercio de Dijon ha 
comprado 8 ó 10,000 hectolitros y un millar de sacos de 
harina con una alza de un franco. Realizadas estas com
pras, los tenedores no han, podido sostener los precios 
obtenidos, y en los últimos dias del período que anali
zamos la mercancía estaba ofrecida sin hallar tomado
r e s , inclinándose las cotizaciones á la baja.

Se han pagado las cuatro marcas j^ra el corriento 
mes á 80 fr. 50 es., y hoy quedan ofrecidas á 79 francos 
Para tres meses fecha se ha realizado á 80 f r . , y para 
cinco meses á 81. La mayor parte de las entregas de ha
rinas cuatro marcas se ha almacenado por los compra
dores, y esta es la causa que sostiene dicha clase á pre
cios más elevados que los de las demas harinas.

La baja del pan pone en mucha reserva á los pana
deros; asi es, que no toman masqué lo meramente indis
pensable. Las primeras Jmarcas se cotizan de 78 á 80 
francos; las buenas de toda procedencia de 75 á 77 y las 
demas de 72 á75 frs. saco de 159 kilóg.

Después de haberse solicitado con empeño los trigos 
han vuelto á perder en gran parte el favor que habían 
tomado de un franco por uno y medio bectólitro. Los 
blancos del Norte se han pagado á 45 frs. , las buenas 
clases de Beauce de 43 á 44; las de Normandía de 42 á 
42 frs. 50 es. y los dePicardie de 41 á 42 frs.

Los cultivadores ofrecían bastantes trigos, y aunque 
no querían cederlos sino con el adelanto obtenido, no 
han podido vender con estas pretensiones, pu$s los mo
lineros que no hallan ahora ventaja en elaborar, no tie
nen grandes deseos de anudar operaciones.

Para que nuestros lectores puedan aprecir la impor
tancia que va tomando París para la venta de harinas, 
les indicamos las cantidades declaradas por los corredores 
desde el año de 1848 :

1848 254,297 qqls. métricos 8 1A ar. uno.
1849 349,479 »
1850 336,926 »
1851 453,013 »
1852 522,817 »
1853 894,680 »
1854 745,150 »
1855 1.036,684 »
1856 1.556,877 »

En los mercados del radio hay todavía firmeza ó alza; 
sin em bargo, las alhóndigas han estado mejor provistas, 
y se espera que si continúa el buen tiempo esten am
pliamente surtidas. El alza habida desde unos 15 dias se 
ha extendido por todas partes, y de ello ha resultado un 
movimiento de bastante consideración, sobre todo hácia 
el Alto-Saona.

Se han realizado gruesas cantidades de trigo en el Ha
vre con un favor de 3 á 4. fr. por 200 kilógs., y aunque 
han bajado los precios continúan sostenidos. España 
hace compras en dicha plaza de trigos y harinas Los 
últimos avisos señalan nuevos arribos" de América.

En las plazas de la baja Bretaña y en las del litoral 
del Lóire ha habido un aumento de 50 es. á un franco 
por hectolitro. Burdeos ha renovado sus pedidos á Nan- 
tes, donde los precios han variado según clase de 27 fran
cos 50 es. á 29 frs. 5ó es. los 80 kilógs. Las harinas de 
primera escasean y se pagan de 76 á 78 frs. el saco de 
159 kilógs. con envase.

i A  pesar de las crecidas éxisteneids déü que étténía 
* Burdeos y de las cantidades que recibe diariamente, tós 

tenedores.han elevado sus pretensiones dé &o es.: las 
operaciones no han sido activaé. Lasdases superiores fie 
trigo valen dé 32 frs. 50 es. á 33 ir. 50 es., y las demás 
de 29 frs. 50 es. á 32 frs. los 80 kilógs. Las harinas del 
país se cotizan de 27 fr. 50 es. á 29 fr. los 50 kiló- 
gramos.

Los ferro-carriles de Orleans y Lyon aumentan ,sus 
tarifas. En el deOrieans á París y los puntos intermedios 
el aumento es de 3 es. por tonelada de 1,000 kilógs. y  por 
Kilómetro. Todos los trigos que ¿alian de nuestra plaza 'y 
solo pagaban 5 es. por 1,000 kilógs. y por kilómetro en— 
tie Orleans y Nevers y entre Orleans y Limoges paga
ran ahora 8 es. En el de Lyon el precio del trasporte es 
de 7 es. en lugar de 5. Se entiéndé que, en el camino de 
Orleans, esta tarifa es solo para los trigos y demas semillas, 
pues las harinas pagarán 13 es. por 1,000 kilógs. v por 
kilómetro.

Marsella dLfruta de más animación. Los temporales 
han retrasado el arribo de muchos buqués qué han arri
bado á Tolon. Se cotizan los trigos de Polonia de 44 á 44 
francos 50 es. la carga de 160 litros y los de Marianópoli 
de 46 á 47. Faltan los de Africa duros por cuya razón es  ̂ * 
tan á 49 fr.

Poca alteración hay en el extranjero. En los merca
dos ingleses los precios han estado más abatidos. En BéL 
gica hubo un descenso de 50 es.

En las orillas del Rhin los prSoiós han tomado un poco 
de favor, debido á las compras hechas para Francia y 
para Suiza.

Los últimos avisos de Nueva-York son del 30 de Di
ciembre, en cuya fecha los trigos V harinas estaban en 
calma. Las existencias ascendían á" 400,000 barriles de 
harina y 169,000 hectolitros de trigo.

Continuaban las compras para España y Portugal.

I d e m  49 de Enero.— Con cortas excepciones los mer
cados agrícolas han estado bien provistos y  fueron nu- , 
merosos los ofrecimientos sobre muestras. En varios 
puntos del Norte y de la Picardía los precios han decli
nado; pero en otros la activa demanda sostenía aquellos.

Lyon señala un favor de 1 á 2 fr. por 100 kilógs. T o -  
losa anuncia alza; pero Marsella, Burdeos y  Nantes están - 
encalmados.

En resúmen, aunque algunos mercados sostienen la 
mejora de precios, en la mayoría imperan la baja y  la 
inacción.

Las harinas cuatro marcas para el corriente mes se 
solicitan en esta plaza á 78 frs. 50 es.; pero los vendedo- f 
res son poco numerosos; algunos vendedores pagarían 
hasta 79 francos.

A plazo el precio de 80 a 80 fr. 50 es. según fecha de 
entrega, sin que se puedan anudar opáraCiónes.

Los fabricantes tienen aun más dificultad para enaje
nar sus elaboraciones entre los panaderos.

L iv e r p o o l  8 de Enero.— Algodón. Ha habido un mer
cado algo más quieto hoy; la demanda continúa regular, 
pero escasamente suficiente para sostener la boyantez ex
perimentada últimamente, y aunque no cotizamos baja 
alguna, los precios se incluían á favor del comprador. 
Las ventas, incluyendo 20 Pernambuco 7 siete octavos., 
dinero. 30 Maranham 8 un cuarto á 8 y medio d. 700 
Egipcio 8 á 9 y medio d. 800. Surat 4 siete octavos á 6 di* 
ñero, anunciadas6,000 balas, de las cuales 500 son para 
su especulación y exportación. *

Azúcar. Se ha experimentado buena úemanda para el 
consum o, y se han pagado altos precios: 4,850 sacos de 
Bengala hallaron compradores de 50 á 50 s. 6 d. clase dá
til ; 53 s. 6 d. á 54 s. 6 d. la de Henares ; 52 s. 6 d. á 54 
sueldos y 56 s. á 56 s. 9 d. la de Cossipore; 20 bocoyes 
de Puerto-Rico de 51 s. 6 d. á 54 s.; y 600 sacos Penaams, 
en depósito á 34 s. por cwt.

Melaza. No tenemos ventas qué anunciar.
Rom. Solo una pequeña partida de Demorara colo

có á los precios anteriores 
Arroz. A subasta 5,250 sacos Arracan, todos faltas, rea

lizaron de 9. s. 6 d. á 10 s. por cwt , el averiado de pri
mera clase.

Salpelre. Se ha realizado la venta de 250 sacos á 47 
sueldos por cwt. por 3 por 100 refracción.

Aceite castor. 115 cajas se han colocado de 6 á 6 tres
cuartos d. por lib.

I dem  46 de Eneró.—Desde el mártes los tenedores han 
demostrado más firmeza á pesar de la nulidad de las ope
raciones. Los arribos son considerables.

Hoy la demanda era limitada declinando el trigo de 
25 á 50 es. por bectólitro, y la harina de 65 céntimos por 
barril. x

L o n d r e s  40 de Enero. Los negocios de la semana han 
sido muy extensos, y ha prevalecido un deseo de especu* 
lar, mejorando por consecuencia la posición de todos 
aquellos artículos en que úo contábamos demasiadas exis
tencias.

Azúcar. Tiene un alza de 2 á 3 s. comparada e m  él 
precio de igual fecha el año pasado, y  en las clases su
periores cotizables se observa aun mayor, en razoñ de 
ser más .reducidas las existencias de estas que de ordi
nario, cuya circunstancia da más animación ala demanda.

Grandes negocios con un adelanto progresivo en los 
precios , durante la semana estableciéndose un alza 
de 1 s. Esta, sin embargo, se ha contenido hoy por motivo 
de haberse registrado para subasta calidades exajeradas;
1,500 bocoyes, 3,000 cajas y 23,000 sacos han constitui
do las transacciones más públicas, y por lo ménos 10,000 
sacos en venta reservada. Quebrados oscuros se cotizan 
hoy á 62 s. cwt.

Café. Siendo muy cortas las partidas ofrecidas en 
venta, ha mejorado la demanda, y los precios han adelan
tado de 1 á 3 s. por cwt. El nativo de Ceilan sostiene des
ahogadamente de 54 s. 6 d. á 55 s., las clases de planta
ción en demanda á_precios más altos, el Moca mas abun
dante y algo más encalmado, peró las oirás clases de la 
India escasean. Hay falta del extranjero para exportación, 
y  los precios están muy firmes con tendencia al alza.

Algodón. Ha estado firme durante la semana, y ha 
reinado actividad en los primeros d&s á precios altes; 
720 balas de Madras se colocaron públicamente cíe cuatro 
tres cuartos á cinco un cuarto d. por lib.

Frutas. Continúa la demanda. Las pasas están muy 
caras y las de Corinto sostienen sus precios. Eo higos 
también se experimenta buena demanda * manteniéndose 
bien las cotizaciones en general. Frutas verdes firmes y 
la demanda es general.

Cáñamo. Muy poca animación se obsérva en este mer
cado , pero los tenedores se mantienen firmes en sus 
pretensiones; de 36 á 37 s. son las últimaá cotizaciones 
por el limpio de Sán Petersburgo.

Cueros. Sin embargo de que lois precios de los curti
dos se sostienen firmes, por motivo de ser grandes las 
existencias y de mantenerse el tiempo húmedo, los del 
mercado han declinado un cuarto d. por lib. y én algunos 
casos algo más.

Metales. Los negocios no son grandes, exceptuando 
el hierro, no obstante los precios están bien sostenidos. 
El de Escocia en lingotes ( números mezclados) ha obte
nido 74 s. 6 d. al contado, pero se puede lograr ahora 
con una baja de un s. El estaño ha mejorado tanto en 
demanda como en firmeza en sus cotizaciones. Cobre y 
plomo muy firmes.

Aceites. El de linaza goza más favor; 39 s. se ha pa
gado para la entrega inmediata. El de olivo en gran de
manda. En los de palma y coco se hacen grandes nego
cios. Los de pescado muy firmes, '  Ü

Trementina. Firme, pero el agdarrás e^pM áda. 
Arroz. La demanda es extensa; cerca de ¡dpOO sacos 

se han vendido públicamente y  casi otros tantos reser
vadamente , estando los precios bien sostenidos, aunque 
hay el cuadruplo de las existencias que eh el hiismo pe
ríodo del año pasado.

Salpetre. Se han solicitado precios tnuy altos por los 
ténedores, lo que ha dado lugar á paralizar la demanda; 
alguna de Madras de 19 y medio refracción sé vendm á 
34 s. 6 d ., miéntras la de Calcuta con 2 y médló ha obte
nido 51 s. 6 d. Hay bastante confianza en el artículo.

Aguardientes. Más de 1,000 bocoyes dé ron se han 
colocado y grandes cantidades de espíritu, tendiendo los 
precios al alza. La demanda continúa muy animada.

Sebo. Se han hecho buenos negocios en éste artículo, 
cerrando el mercado de 59 s. 3 d. á 59 s. 6 d. al contado 
el P. Y. C., y el de la ciudad derretido 57 & 9 d. Austro 
Ha 55 á 58 s., y el de la América del Sur dé 55 á 59 s.

Té. La demanda ha continuado en grande escala por 
todos los Congou buenos; pero en los ordinarios se ha 
operado ménos en estos últimos dias; sin embargo, el 
precio se sostiene á 11 y medio d. por toda partida de 
clase regular;

- MARRUECOS.

T á n g e r  54 de Diciembre.— Artículos dé exportación.—  
Aceite de oliva, de 190 á 200 rs. vn. quintal, §0 de de
rechos: escaso.

Garbanzos, de 36 á 40 id. fanéga ( cóhhó española ) 
15 id .: muy poco.

Habas, de 30 á 32 id. 20 id.: id. I
Maiz, de 36 á 40 id. fanega, 15 Id. Sé encuentra solo 

en Casa-Blanca, Mazagan , Saffi y M^gador,
Trigo, de 30 á 36 id. fanega (rasa española): escaso. | 

Nota. Continúa el aumento en el precio de los artícu
los, garbanzos, habas y trigo. El aceite escasea, y ha su
frido una alteración en su válor bacante considerable.

PAISES-BAJOS.4

A m b e r e s  5  de Enero.— Café. Fii^ne; ,
Cereales. Sin variación particular, en los precios.



Algodón. Nada cfué anunciar por falta de existencias; precios m uy firmes. Llama la atención de los especuladores el de S ural, por motivos de los altos precios que tiene en B om bay; por el del Brach se ha pagado de 31 á 31 
y  tres cuartos c . , y  ahora se rehúsa 32. M aranham á 45 c.

Cueros. Quedan en buena demanda.
Aceites. El de olivo de Málaga realiza 86 f. los 437 

dos tercios litros, y  el de Tárenlo á 89 f. El de coco 32 1*.
Sebo. Encalmado y  los precios casi lo mismo.
Arroz. Se hacen m uy pocos negocios.
Azúcar. La de la Habana núm . 12 1/2 se ha vendido 

á 12 f.
A m s t e r d a m  10 de Enero.— Café. Muy firme.
El bueno ordinario de Java no se ofrece á menos, de 

33 y un octavo c., sosteniéndose los tenedores con los de Java y Brasil.
Azúcar. 433 cascos Surinan se han ofrecido en venta 

pública, realizándose 286 de 30 y medio á 35 y tres 
cuartos f . , lo cual es de medio á uno f. menos de su 
avalúo. En la refinada 400 toneladas Y. O. se coloca
ron á 44 f. y 200 toneladas B. 14. núm. 1 á 43 y medio á 
entregar inmediatamente.

Arroz. Nada tenemos que anunciar.
F rutas secas. ' Siguen sin alteración.
Especias. Encalmadas.
Estaño banca. Se cotiza á 86 f.
Cobre. El Pashkoff á 18. f.
Té. Muy firme, pero se hace m uy poco.Algodón. Igualm ente firme.

R o t t e r d a m  3  de Enero.—Café. Pocos negocios, pero se sostiene firme,
Azúcar. Sin alteración , y  solo en la refinada se han 

hecho algunas ventas para inm ediato em barque.
Té. Hay buena dem anda, y se han hecho algunas 

transacciones de segundas manos á precios más altos, en 
su m ayor parte en los ordinarios. Congous de 78 á,80 c. 
El de Java está tam bién más a lto , aunque esta clase no 
llam a tanto la atención. El W ynand, que acaba de llegar 
á nuestro  puerto d iree tam en tede China, trae de las ciases C ongou, Souehong y Pekoe.

Arroz. Encalm ado, y los precios sin alteración; han llegado 6,730 sacos.
Tabaco. Se lían vendido de prim eras manos 50 boco

yes de Mar y la n d , y 510 balas de Java. Existencia en 
prim eras manos 778 bocoyes M arylaiu l, 383 id. Virginia, 
249 id. de la costa, 689 balas J a v a , 261 serones Habana y  105 idern Cuba.

Algodoñ. Muy firme y pocas existencias.
Cueros. No tenemos transacciones que anunciar. Han 

llegado algunas partidas de búlalo de Java, que pronto se presentarán  en el mercado.
Aceites. El de coco de 31 y medio á 32 fr. En el de 

palm a no hay transacciones, porque se m antiene á la es
pera de las ventas públicas que hay anunciadas para el 7 del corriente.

I d e m  6 de Enero.—Como de costum bre en este perío
do del año, prevalece poca actividad en los negocios en 
g e n e ra l, pero el aspecto de la m ayor parte de los p r in 
cipales artículos, tanto coloniales como ex tranjeros, dan 
evidentes pruebas del carácter favorable de las negocia
ciones concluidas ú ltim am en te , lo cual en algún grado 
se puede considerar el resultado de los altos tipos de 
descuento, tanto más, cuanto que estos han  contribuido a paralizar las operaciones especulativas. Los precios por 
consiguiente se han  arreglado, principalm ente el último 
período defamo que ha concluido, á la dem anda legítima 
de las necesidades inm ediatas , influyendo en ellos la ma
yor ó m enor existencia y libres de los im pedim entos de 
la guerra que aun oscurecían el horizonte político á p rin 
cipios del año de 1856. El aspecto que presenta el año 
en que entram os es bastan te animoso, y parece augurar 
favorablem ente para el firme y  próspero  desarrollo de 
los recursos mercantiles de nuestra  plaza. En las transac
ciones duran te los últimos dias poco ó nada de ínteres tenem os que anunciar.

Café. Firme.
Algodón. Encalmado por falta de existencias, pero los precios se sostienen firmes.
Añil. 8 cajas se han vendido para el consumo local á precios firmísimos.
Cáñamo. Firme.
Cueros. En demanda, los últimos arribos, que parece 

saldrán pronto á la ven ta, hallarán  inm ediata colocación á altos precios.
Estaño banca. ,300 ba rras  se han colocado á 85 y me

dio f., cuyo precio se ofrece ahora en v a n o , sosteniéndose el artículo á 86 f. /
Arroz. Encalmado, han  llegado 6,730 sacos J a v a : de Batavia,
Resina. Un cargamento de 1,199 b a rriles  oscura am e

ricana ha llegado y se ofrece en el mercado.
Azúcar. Continúa en buena posición, 1,035 canastos 

de Java núm . 17 á 20, se han vendido á entregar á 
precios reservados. D

Se han hecho ventas considerables de la refinada 
tanto para  la entrega inmediata como á plazo, con poca 
variación en precios.

I d e m  10 de Enero.—Café. En buena dem anda, y el bue
no ordinario verde de Jfcva se ha tomado librem ente á 
33 c., y ahora piden los tenedores 33 y medio c. y por el 
pálido 34 c. y el blanco bueno á 35 c.

Azúcar. Firme, 1,500 canastos de Java se han coloca
do á bordo á precios altos. La refinada firme.

Algodón. Firm e y  en demanda.
Té. Muy firme, y  el Congou de China no se puede o b tener á ménos de 75 c.
Sebo. Sin alteración.
Ginebra. Encalmada.

SECCION GENERAL.

In d ice  de los Reales decretos, órdenes y circu
lares que se han publicado en el mes de Ene
ro último.

En 1.° Real orden m andando que, bajo la dirección del 
Ministerio de la Guerra, se proceda á la ejecu
ción de los trabajos topográfico-cataslrales de la 
Península. (Núm. 1,459.)

Real decreto suspendiendo el cum plim iento de la 
ley de 23 de Mayo de 1856 sobre redención de 
cargas espirituales y temporales, y  el de la ins
trucción expedida para su ejecución en 8 de Ju 
lio último. (Id.)

Otros admitiendo la dimisión presentada por Don 
Manuel de Mazarredo, del cargo de Capitán Ge
neral de G ran ada, y nom brando en su lugar á 
D. Antonio Ordoñez. (Id.)

Otro nom brando Oficial octavo segundo de la Se
cretaría del Ministerio de la  G uerra á D. Ra
fael Casellas y Calvo. (Id.)

Real orden resolviendo lo conveniente sobre ad
judicación de premios á los autores de los tres, 
mejores m anuales de física, química y mecánica 
aplicadas á la agricultura y á la industria. (Id.)

Otra dando gracias á la em presa del ferro-carril 
de Madrid á Almansa por las ventajas que p ro 
porciona al trasporte de cereales. (Id.)

OirA jp o r iz a n d o  á D. Isidro Rueda para constru ir 
utl canal de riego que, tomando las, aguas de los 
ríos Sil y Boeza, en el sitio llamado Gericol, fer
tilice las llanuras del térm ino de Ponferrada y  
Toral de Merayo. (Id.)

Otra aprobando la Irasferencía de la concesión del 
fe rro -ca rril de Almansa á Alicante hecha por 
D. José de Salamanca en favor de Mr. Osborne 
Sampayo, en representación de los señores Con
de de Mofny &c. (Id.)En 2. Real órden resolviendo que es necesaria la auto
rización para procesar al Alcalde de la villa de 
los Marines, provincia de H uelva, D. José Sán
chez. (Núm. 1,460.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id.)

En 3. Real decreto autorizando la constitución de la so
ciedad anónima titulada La Union y aprobando 
sus estatutos y reglamentos. (Núm. 1,461.)

Real órden admitiendo á la m atrícula de los estu
dios superiores de la facultad de Medicina á los 
que tengan legítimamente título de licenciado en 
Medicina por Universidad ó Academia, y mas que 
expresa. (Id.)

Otra recom endando á los Gobernadores de provincia á fin de que formen en el térm ino más b re 
ve posible las listas de que trata el art. 1.° del 
Real decreto de 28 de Noviem bre último relati
vo á los jueces de paz. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Hacien
da en el mes de Noviembre último. (Id.)

En 4. Real decreto incorporando el T ribunal Correccional 
de Madrid á la Audiencia territorial de la corte, 
constituyendo su cuarta sala que se denom ina
rá  Correccional. (Núm. 1,462.)

Otros declarando cesante á D. Francisco de Paula 
Arpe, Presidente de Sala electo de la Audiencia 
de Zaragoza, y  nom brando en su lugar á Don 
Francisco Ajnorós y López. (Id.)

Otros admitiendo la renuncia de la Presidencia de 
Sala en la Audiencia de Oviedo presentada por

t). Calixto Montalvo, v nom brando en  su luaar a 
D. Mariano Gayan. (Id.)

- Otro nom brando Presidente de Sala de la Audien
cia de Zaragoza á i). Ignacio Yieites Tapia. (Id.)

Otros trasladando á una plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia de Granada á D. Manuel 
Romero de Tejada y Falcon, que sirve otra igual 
en la de Granada, y nom brando para esta á Don Jacinto Medina, ¡id.)

Otro nom brando Magistrado de la Audiencia de 
Sevilla á D. Juan Bautista Enriquez. Td.'

Otros adm itiendo la renuncia de la plaza de Magis
trado de la Audiencia de Burgos presentada por 
D. Manuel de Burgos y Bueno, v nom brando en 
su lugar á D. Ramón García Loinana. (Id.)

Otro nom brando Magistrado de la Audiencia de 
Cáceres á D. Antonio Mira y Perceval. (Id.)

Otros declarando cesante á ü . José M orphi, Fiscal 
de la Audiencia de Sevilla, y nom brando en su lugar á D. Ramón Diaz Yela. (Id.)

Real órden aprobando la negativa dada por el 
Gobernador civil de Cuenca para procesar á Don 
Pedro Balboa y D. Nicolás Sarm iento, Secretario 
y Oficial que fueron del Gobierno de la misma provincia. (Id.)

Otra regularizando el sei'vicio del despacho de las cartas en lista. (Id.)
Otra autorizando al Director de la escuela de Náu

tica y Comercio de Rivadeo para establecer en ella, en las vacaciones y dias festivos del año, un 
curso de lecciones especiales referentes á las enseñanzas de náutica y comercio. ¡Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Hacien
da en el mes de Noviembre último. (Id.)

lñ  5. Movimiento del personal del an terior Ministerio (Núm. 1,163.)
Idem del personal del Ministerio de la Guerra dd
Idem del personal de’ Marina, (id.) 12n 6. Real decreto decidiendo en favor de la A dm inis 'ra- 

cion una competencia suscitada en tre el Gober
nador civil de la provincia de Badajoz y el Juez 
de prim era instancia de Jerez de los Caballeros. (Núm. 1,464.)

Relación dh los Capitanes de infantería colocados, y 
de los Tenientes promovidos por rigurosa esca
la al empleo superior inm ediato, en v irtud de 
Real órden de esta fecha, á quienes se destina á 
los cuerpos que á continuación se expresan. (Id.)

Otra de los Capitanes de infantería de reem plazo 
y colocados, á quienes por Real órden de esta 
lecha se destina á los cuerpos que á continuación se expresan. (Id.)

3n 7. Real decreto confiriendo la propiedad del cam ode 
Capitán General del distrito de Valencia apMa- 
riscal de Campo D. Diego de los Rios. ^Número 1,465.)

Real órden m andando demoler ciertas obras y mo
dificar otras de las de la canalización del Ebro 4d )

Otra autorizando á D. Magin Bonet y Boníill*1 en 
representación de los Sres. Borras, Canals y Com
pañía para que puedan verificar los estudios de 
un  ferro-carril q u e , partiendo de Montblanch y 
tocando en las Borjas, term ine en Lérida. (Id.

Distribución de fondos por capítulos de los presu
puestos para satisfacer las obligaciones del mes de E nero , aprobada en Consejo de Ministros.. (Idem.)

n i 8. Real decreto nom brando Enviado extraordinario  y 
Ministro plenipotenciario cerca de S. M. el Em
perador de todas las Rusias á I). Javier de Is tu - riz. (Núm. 1,466.)

Real órden resolviendo que se distribuyan las cé
dulas do vecindad y se castigue gubernativa
m ente á todos los que viajen sin dicho docum ento. (Id.)

Otra mandando observar cuidadosamente la con
ducta de los delegados del Ministerio de la G o
bernación en la persecución continua y eficaz del contrabando. (Id.)

in 9. Reales decretos declarando cesante á D. Fernando 
Zappino,G obernador de la provincia de Málaga, 
y nom brando en su lugar á D. Fernando Balboa! (Número 1,467.)

Otro reform ando la organización del Museo de Ciencias naturales. (Id.)
Reglamento, de la Biblioteca Nacional, decretado por S. M. en 7 de Enero de 1857. (Id.)
Real órden mandando cerrar la Biblioteca Nacio

nal por el tiempo absolutam ente necesario para 
llevar á cabo las prim eras indispensables reformas, y más que expresa. (Id.)

Circular dictando varias disposiciones á fin de que 
los Gobernadores de provincia no concedan li
cencia para la circulación de ningún impreso 
sin que el autor ó editor, ademas de los dos 
ejem plares que debe entregar con arreglo á la 
ley, lo haga asimismo de dos portadas sueltas de 
la obra, que puedan ser prueba de la edición. (Idem.)

Real órden perm itiendo á Doña Luisa Pareja y Don 
Fernando Carvajal constru ir un molino harine
ro en el pueblo de Puente Genil aprovechando las aguas del rio Genil. (Id.)

Otra autorizando á D. Francisco Mestres y Pujol 
para que ejecute los estudios de un canal de 
riego y navegación que, tomando las aguas de 
los ríos Cinca y Segre, fertilícelos terrenos com
prendidos en la m ayor parte del Priorato, Cam
po de Tarragona y llanuras inmediatas á B arce-1 lona,. (Id.)

Otra autorizando á D. José Pinilla para que p u e
da ejecutar los estudios de un canal de rie^o

# que, tomando las aguas de las lagunas de R uf- 
d e r a , fertilice los campos inmediatos á las mismas. (Id.)

Otra autorizando á D. Matías Gómez de Villaboa pa
ra que ejecútelos estudios de un canal de riego 
que tomando las aguas del rio E sla , en el té r
m ino de Valencia de D. Ju an , pueda con ellas 
fertilizar la Vega de T o ra l, hasta la confluencia 
de dicho rio con el Orbigo. (Id.)

Real decreto nom brando Vocal de la Junta general 
de Beneficencia á D. Luis Tomas Fernandez de 
Córdova, Duque de Medinaceli. (Id )

Otro nom brando Alcalde-Corregidor de la ciudad 
de Barcelona al Alcalde de la misma ciudad Don llam ón Figueras. (Id.)

Real órden disponiendo lo conveniente para evi
ta r el fraude en el uso de los sellos de franqueo 
de la correspondencia particular. (Id.)

n 10. Circular ordenando á todos los T ribunales del 
reino que, cuando se ponga á su disposición 
para los efectos de justicia un  individúo cual
quiera, investiguen si ha obtenido la cédula de 
vecindad correspondiente. (Núm. 1,468.)

Real órden recom endando á los Gobernadores de 
provincia el m ayor cuidado en la revisión de 
los periódicos exceptuados por la ley de la obli
gación de depósito y editor responsable (Id.)

Otra declarando mai formada una competencia 
suscitada en tre  el Gobernador de la provincia 
de. Pontevedra y el Juez de prim era instancia de Puente Caldelas (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la G uer
ra (Id.)

n 11. Reales decretos declarando cesante á D. Juan Can
sinos y Begines, Presidente de Sala electo en la 
Audiencia de la C oruña, y  nom brando en su 
lugar á D. Francisco de Paula Arpe. !Número 
1,469.)

Otro adm itiendo la renuncia presentada por Don 
Francisco Luis del Amo del cargo de Magistra
do en la Audiencia de Oviedo, (id.)

Otro trasladando á una plaza de Magistrado en la 
Audiencia de Oviedo á D. Pedro Selles, electo 
para otra de igual clase en Canarias. (Id.)

Otro trasladando á D. José Moreno Luyanda, Ma
gistrado de la Audiencia de Sevilla," para la de 
la C oruña, y nom brando Magistrado de la Au
diencia de Sevilla á D. Francisco de Sales Calvo Rubio. (Id.)

Otro decidiendo en favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Badajoz y el Juez de prim era 
instancia de Alburquerque."(Id.)

C ircular suprim iendo para lo sucesivo la conce
sión de honores de Auditor de gperra  , y los de 
Ministro del T ribunal suprem o de G uerra y Ma
rina, y mas que expresa. (Id.)

Real órden mandando publicar en la Gaceta el ser’
. vicio prestado á 27 náufragos por la tripulación 

del vapor Destello y su Capitán D. J. de Rivas. 
(Idem.)

Xí 12. Real órden m andando que el carbón que se ex
traiga de los depósitos establecidos para el se r
vicio del vapor Destello d isfru te de la franquicia 
de derechos de Arancel otorgada para  casos igua
les. (Núm. 1,470.)

Otra prorogando por un mes el plazo concedido 
por Real órden de 21 de Noviembre último para 
im portar en el reino, libre de derechos, el movi- 
Hario de los que han  salido al extranjero á con
secuencia de los sucesos ocurridos desde 1854.. 
(Idem.)

Otra dando gracias al A dm inistrador de Hacienda 
pública de la provincia de Valencia por el com
portam iento que ha observado duran te  los acón- 1

tejim ientos ocurridos en aquella capital el día 
I . del corriente año. (Id.)

Real decreto declarando mal formada una com pe
tencia suscitada en tre el Gobernador de la pro
vincia de Pontevedra y d  Juez de prim era instancia de Puente Caldelas. (Id.)

In 13. Real decreto nom brando Comisario Régio para la 
inspección de la agricultura general del reino 
á D. Joaquín Cézaf ¡Núm. I47L)

Real órden autorizando al Ayuntam iento de O ren
se para ejecutar las obras de derivación del rio 
Lo ñ a , á íin de conducir sus aguas á la car. i (al v 
regar su término. (Id.)

Otra dando gracias á las Autoridades y funciona
rios de \a lencia  por su conducta observada en 
los sucesos ocurridos en dicha capital el l.° del corriente. (Id.l 

Movimiento del personal del Ministerio de la G uerra. (Id.)
ia  14. Real decreto decidiendo en favor de la Autoridad 

judicial una competencia suscitada en tre el Go
bernador do la provincia de Gerona y el Juez 
de prim era instancia de Olot. (Núm. 1,472 )

Otro decidiendo en favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Pontevedra y el Juez de p ri
mera instancia de Cambados. (Id.)

Real orden confirmando la negativa del Gobcrna dor do la provincia de Alb.iCete á provocar*;! la 
Audiencia del territorio una competencia solici
tada por D. Mariano Rodríguez Vera en un p le i
to sobre aprovechamiento de aguas. (Id.)

Otra autorizando á D. Raimundo Margarida para 
que pueda construir un molino harinero en el 
término Je Monfarracinos, ifé la provincia de 
Zamora, tomando las aguas del rio Yaldera- duey. (Id.)

Otra autorizando á D. Enrique Moelhausen y Don 
Agustín de Algorra para verificar el estudio de 
un ferro-carril desde Cuenca á la línea del Mediterráneo (Id.)

Otra prohibiendo los registros y denuncias de m i
nas de azogue dentro del espacio comprendido 
en 2 5 kilómetros en contorno de las de Almadén. (id)

la  15 .Real decreto reorganizándola can o ra  adm inistra
tiva Je los Gobiernos de provincia. ¡Núm. 1,473. 

Real órJen declarando que los individuos p e rte 
necientes á la Congregación de clérigos de San 
Vicente de Paul se hadan exentos del servicio 
militar. (Id.)

• Real decreto nom brando Capitán General de Gra
nada al Mariscal de Campo D. Salvador de la 
Fuente Pita. (Id.)

Real orden autorizando á D. Matías Gómez de Vi- 
llahoa para que ejecute tos estudios de un ca
nal do riego que , tomando las aguas del rio Sil 
á las inmediaciones de Toreno, pueda fertilizar 
una llanura de cuatro leguas cuadradas de ex
tensión. (Id.)

Otra fijando la época en que debe em pezar á de
vengarse el derecho do .superficie marcado á 
cada pertenencia de minas , y más que expre
sa. ¡Id.)

Otra dictando varias disposiciones para dar curso á los expedientes de minas que se hallan detenidos en el Ministerio de Fomento por no haber 
manifestado los interesados si aceptaban las 
condiciones de la ley, ni pagado los derechos 
que se exigen para ía expedición de los títulos 
de propiedad. (Id.)

ín 16. Real decreto dividiendo en 23 distritos el te rrito 
rio de la Península para el servicio general ú 
ordinario de las obras públicas. (Núm. 1,474.) 

Real órden mandando que los empleados cesantes 
del ram o de Gobernación presenten sus solici
tudes en el Ministerio, acompañando su hoja de 
servicios, títulos &c., para poder, en vista de 
ello , procederse inmediatamente á la form a
ción del cuadro de reemplazo. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la G uerra. (Id.)
Real decreto desestimando el recurso interpuesto 

por el licenciado D. José Gutiérrez de Arce, en 
representación del Ayuntamiento de Alfoz de 
Lloredo, de la provincia de Santander, y decla
rando que no há lugar á la rescisión del Real 
decreto expedido en 25 de Mayo y publicado en 
la Gaceta del 28 de Julio de Í853. (Id.)

n 17. Real decreto convocando las Cortes del reino para 
el dia l.° de Mayo próximo. (Núm, 1,475.)

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación 
para que contrate el servicio de un correo dia
rio de Arévalo á Salamanca sin las formalidades 
de subasta pública. ¡Id.)

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación 
para que contrate la conducción, tres veces á la 
semana, de la correspondencia pública en tre Ciu
dad-Real y Almadén sin las solemnidades de subasta pública. (Id.)

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada en tre el Gobernador 
civil de Vizcaya y el Juez de prim era instancia de Durango. (Id.)"

Otro declarando mal formada una competencia 
suscitada en tre el Gobernador de la provincia 
de Salamanca y el Juez de prim era instancia de 
la capital. (Id.)

Otro declarando mal formada una competencia 
en tre  el Gobernador de la provincia de Ponte
vedra y el Juez de prim era instancia de Puente Caldelas. ¡Id.)

Real órden dictando varias disposiciones para la 
conservación de los restos del Gran Capitán Gonzalo Fernandez de Córdtva. ( Id.)

Real decreto introduciendo alguna reforma en el 
plan de estudios vigente en la Escuela especial 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. 
(Idem.)

Real órden habilitando las'Aduanas de Altea y J a -  
vea para despachar directamente del extranjero 
los granos y harinas cuya admisión está au tori
zada libre de derechos. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guerra. (Id.)
a 18. Real decreto nom brando Presidente de Sala de 

la Audiencia de Madrid á D. Manuel Urbina 
y Daoiz. (Núm. 1,476.)

Otro nom brando Magistrado de la Audiencia de 
Madrid á D. Rafael Almonacid y Mora. (Id.) 

Otros declarando cesante á Dt Timoteo Jiménez de 
Palacios, Fiscal de la Audiencia de V alencia, y 
nom brando en su lugar á D. Juan Victoriano Galan. (Id.)

Real órden mandando que toda resolución ó fallo 
que dicte el Tribunal Supremo de Justicia sobre 
competencias en materia civil ó crim inal se fu n 
de por la Sala que lo dicte, y se publique en la 
Gaceta y en la Colección legislativa. (Id.)

Otra reduciendo á un real 50 cents, el impuesto 
. de 2 rs. por piel de ganado vacuno ó caballar 

que puedan contener los noques ó pilas en que 
se echa la m ateria curtiente. ( id .)

Otra autorizando á D. Luis María Ferrer y D. F é
lix Perm anyer para que verifiquen los estudios 
de un canal de navegación y de riego que, p a r 
tiendo do los criaderos do carbón m ineral de 
San Juan de las Abadesas, pueda fertilizarlos 
campos de Yich y de Granollers. ¡ Id. 1 

Otra autorizando á D. Nemesio Fernandez para quo 
pueda utilizar las aguas del rio Llamas con des
tino á una 'forja catalana que intenta construir 
en el término de Llamas de Cabrera, de la pro
vincia de León. (I d .)

O tra resolviendo que los Catedráticos de Instituto 
provincial que sean trasladados, cobren en el es
tablecimiento de donde proceden el haber cor
respondiente al tiempo desde que cesen en el 
cargo que servían hasta la toma de po>esion,del nuevo destino, y más que expresa ( Id. { 

Movimiento d d  personal del Ministerio de Marina. 
(Idem .)

n 19. Real órden habilitando la Aduana de San Carlos de 
la Rápita, de la provincia de Tarragona, para la 
admisión libre de derechos de la pipería ex tran
jera  vacía destinada á la exportación de caldos. 
(Núm. 1,477.)

Otra habilitando las Aduanas de San Feliú de Gui- 
xo!s, la Escala y otras de la provincia de Gero
na para el despacho de los granos y harinas ex
tranjeros cuya libre admisión está autorizada. 
(Idem.)n 21. Reales decretos declarando cesante á D. Felipe A li
ño , Gobernador de la provincia de Santander, 
y nom brando en su lugar á D. Fernando b a l
boa. ¡ Núm. 1,479.)

Otro nom brando Gobernador de la provincia de 
Málaga á D. Miguel María Fuentes. (Id.)

Real órden modificando la nom enclatura de la par
tida 662 del Arancel en que están com prendi
dos los acordeones como instrum entos músicos 
ó juguetes de niños. (Id. )

Otra resolviendo que por la Dirección general de 
Aduanas se redacte m ensualm ente para su pu
blicación en la Gaceta, un estado comprensivo de 
los artículos que expresa. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra (Id.)

En 22. Real órden ampliando una circular de 11 de Mayo 
de 1853, á fin de que la Real Academia de la 
Historia pueda reconocer los documentos ori
ginales que necesite publicar, con'las aclaracio- 
Í T s  jPrescrH>c*ones (Iue se exPresan- (Número

Otra concediendo próroga por 12 meses a D. Ma
nuel Brucart para verificar el aprovechamiento 
de aguas del rio Llobregat, que obtuvo por iteal 
órden de 4 de Diciembre de 1855. (Id.)

Otra autorizando a D. Francisco Bonsoins y D. Juan 
Rivas para que construyan una presa sobre el 
rio Planes, en el sitio llamado Gatifell, provincia de Gerona. (Id.)

Otra autorizando á D. Manuel López Palma para 
que ejecute los estudios necesarios para utilizar 
las aguas de los rios Tardes y Cubillas, y de la 
Laguna de Vacaris, con destino al riego" de los 
pueblos situados al Norte y Este de la Ye^a de Granada. (Id.) P

Otra concediendo próroga por seis meses á Don 
José Feliu para verificar los estudios de un 
ferro-carril de Igualada á em palmar con la via 
que por Manresa va desde Zaragoza á Barcelona y más que expresa. (Id.) ’

Movimiento del personal del Ministerio de la Guerra. (Id.)
En 23. Real orden aprobando la reforma según se propone 

c:i una nota adjunta relativa á los artículos 21 
y 22 del reglamento del Colegio naval militar. (Núm ero 1, 481.)

Otra haciendo extensivo á los individuos del cuerpo 
de Sanidad m ilitar de la Armada lo determinado 
en la Real órden de 15 de Abril de 1837 res
pecto á los de Sanidad m ilitar que se hallan sir
viendo en hospitales militares. ¡Id.)

Ley de Aduanas que debe regir en Rucnos-Aires 
duran te el año de 1857. (Id.)

En 2 4. Real órden disponiendo que los interesados en la 
empresa del canal de Tamarite de Litera depo
siten en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 1.300,000 rs. en la forma que se expresa. (Nú
m ero 1, 482.)

En 25 . Real decreto autorizando al Ministro de Estado y 
U ltram ar para contratar en pública licitación el 
establecimiento de una línea de vapores en tre la 
Península y las Antillas Españolas con arreglo ai 
pliego de condiciones que se expresa. (Núm. 1, 483.)

Circular disponiendo lo conveniente á fin de evitar 
que Jsc altere en lo más mínimo lo que los re
glamentos prefijan, tanto respecto al traje de los 
Oficiales como relativamente al vestuario de la 
tropa. (Id.)

Real órden mandando que el Gobernador civil de 
Valencia nom bre una jun ta  que se ocupe en los 
medios de llevar á efecto el proyecto de erigir en 
una calle ó plaza de aquella capital la declaración 
dogmática de la Inm aculada Concepción de la 
Virgen. (Id.)

Otra aprobando las alteraciones y mejoras hechas 
por D. Alejandro Olivan en su Manual de A g ri
cultura, y más que expresa. (Id.)

Otra resolviendo que el servicio que prestan los 
sem entales de los depósitos del Estado sea g ra tuito este año y el inmediato de 1858 , y más 
que expresa. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la 
Guerra. (Id.)

En 26 . Real decreto mandando proceder á elecciones ge
nerales para Diputados á Cortes el dia 25 de 
Marzo próximo. ¡Núm. 1,484.)

Real órden haciendo varias prevenciones á los Go
bernadores de las provincias sobre las eleccio
nes de Diputados á Córtes. (Id.)

C irculares de la Inspección de la Guardia civil. 
¡Idem.)

Movimiento del personal de la Guardia civil, (td.)
En 27. Real decreto autorizando ia constitución definitiva 

de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante. (Núm. 1,485.)

Real órden resolviendo lo conveniente sobre la 
forma en que hayan de verificarse los registro* 
y denuncios de minas. (Id.)

Circular mandando que en los pueblos para donde 
no haya nom brados en 1? de Febrero inmediato 
Jueces* de paz, continúen los Alcaldes y Tenien
tes de Alcaldes desem peñando las atribuciones 
que á aquellos competen en la forma que ex
presa. (Idem.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guerra. (Id.)
En 28 . Real decretó nom brando Gobernador de la pro

vincia de Sevilla á D. Joaquín Auñon. (Número. 1,486.)
Real órden haciendo extensiva á toda clase de se millas alim enticias y  sus harinas, patatas , paja 

y  heno las franquicias concedidas por Reales de
cretos de 13 y 20 de Agosto últimos á los tri
gos que se im porten del extranjero. (Id.)

Otra autorizando á D. Matías Gómez d e  Villalboa 
para verificar los estudios de un  canal de riego, 
utilizando las aguas del río Balazote en la pro
vincia de Albacete. ( Id.)

En 29. Real órden dictando varias disposiciones sobre la 
forma en que se han de satisfacer p a ra  lo suce
sivo los gastos que originé la Construcción de 
las alcantarillas de M adrid, que debe ejecutar 
la em presa del canal de Isabel II. (Núm. 1,487.)

En 30 . Real decreto revalidando, con sujeción á la Real 
Instrucción de recompensas de 14 de Julio 
de 1837, los empleos, grados y gracias concedi
das por el Teniente General D. Anselmo Blaser 
hasta el empleo de Coronel inclusive. (Núme- ro 1, 488.)

Real órden prohibiendo las perm utas de núm ero 
entre los pretendientes aprobados del Colegio naval m ilitar. (Id.)

Otra m andando proceder á la medición de las 
carreteras radiales con arreglo al sistema m é
trico adoptado por la ley de 19 de Julio de 1849. (Idem.)

Movimiento del personal del Ministerio de la G uerra. (Id.)
En 31. Real decreto concediendo al Ministro de Marina un  crédito extraordinario de 2 millones de rea

les con cargo á los presupuestos de las Islas de 
Puerto-Rico y C uba, y más que expresa. (N úmero 1,489.)

Real órden disponiendo lo conveniente sobre la 
instrucción de los expedientes de quintas que 
se rem iten para su resolución al Ministerio de la 
Gobernación. (Id.)

Otra m andando ejercer la m ayor vigilancia en las 
provincias para im pedir la circulación de los 
libros cismáticos y heréticos que se expresan. (Idem.)

Otra encargando interinam ente de la Caja general 
de U ltram ar al segundo Comandante D. Salva
dor Ramón y San Martin. (Id .)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guerra. (Id.)- Real decreto declarando desierto el recurso de ape
lación intentado por D. José Quiroga sobre m e
jora de clasificación hecha por la Junta de Cla
ses pasivas. (Id.)

BOLETIN RELIGIOSO,
La Purificación de N uestra Señora.
C uarenta horas en la iglesia de religiosas de Nuestra 

Señora de las Maravillas.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  CO M ERCIO.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la intervención de arbitrios m unicipales, la del mercado de granos 

y nota de precios de artículos de consumo, resid ía  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA. PRECIOS DE GRANOS EN EL 

MERCADO DE IIOY.

631 fanegas de trigo.
1,100 arrobas de harina de id. 
3,950 libras de pan cocido.
7,532 arrobas de carbón.

96 vacas, que com ponen 37,898 
libras de peso.

461 carneros, que hacen 11,418 
libras de peso.

PRE(:ios. Fanega. 
Rs. m .

Por mayor. Por menor. Cebada d e . .. 
A lg arro b a ..,.

53* á 57
á 59

Carne de v a ca . . . .
—  de carnero.
—  de tern era .
—  de c e r d o ...  

Tocino añejo..........

44 á 49 rs. ar.ba 
20 otos. lib.
75 á 90 rs. a r >  

»
■112 á 118 id.

18 á 20 ctos. lib. 
20 id.
25 á 51 id.

38 id.
40 á 42 id.

Trigo vendido. 
Fanegas.

Precios. 
Rs. vn.

—  fresco ..........
—  en  c a n a l.. .

Lomo.......................
Jam ón. ....................

108á 114
x>

110 á 122
id.
id.

36 á 38
»

36 a 38 
5 1 á 60

id.
id. 
id. 
id. 

id. ello, 
u artos, 

id. lib  
id. 
id. 
id.

48 a . . . . . .
40 . .

140 ...........
83'
85
«8
90
94
95 
98

A ceite....................... 64 á 66 id. 22
lO á 14 

16-21-2 4 c 14 á 16 
10 á 12 
42 á 14 
7 á 8

110 .......
V in o .......................... 30 á 40 id. 203 ...........

220 ...........
272 ...........

Pan de dos libras.
G arb an zos..............
Jud ías .......................

»
40 á 48 
26 á 32 id.

id.
A rroz..............
L entejas...................

32 á 36 
18 á 22

id.
id.

1033 fanegas.
C arb ón ................... 7 á 8 id. »
Jab ón ........................ 40 á 64

» ñ 0 id.
iM

16 á 22 id.id
Lo que se anuncia al público par; 
M adrid  1.° de Febrero de  1857

i su inteligencia. 
— E lA lc a ld e , el IDuque de B erw ick

O a  ‘k

y de Alba.

lU . pu* Yuiiuer sonre 500 fanegqs,

B IB L IO G R A F IA .

TRATADO DE MEDICINA Y CIRUGIA LEGAL TGORl- 
ca y práctica, seguido de un compendio de toxicologia ge
neral y especial, por el Dr. D. Pedro Mata, Catedrático de 
térm ino de la Universidad central, encargado de la asig
natura de medicina legal y toxicologia, &c. Obras p re 
miadas por el G obierno, oido el Consejo de Instrucción 
pública.—Tercera edición , corregida, reformada, puesta 
al nivel de los conocimientos más modernos, y arreglada 
á la legislación vigente.

Estas obras, elogiadas tanto por la prensa nacional co
mo ex tranjera, son ya clásicas; han sido prem iadas por 
el Gobierno, y señaladas siem pre en prim er lugar como 
textuales; sus doctrinas son citadas á menudo como auto
ridad en los pleitos y procesos. No hay un  médico ni un 
abogado que ñ o las  busque para su biblioteca. La tercera 
edición es como una obra nueva. No hay capítulo que no 
esté reformado y mejorado en fondo y forma. Está en ri
quecida con todo lo que ha parecido en el campo de la 
ciencia y las reformas de nuestra legislación. Tiene una 
parte de procedimientos médico-legales, completamente 
original, que no se halla en ninguna otra obra, la que es 
una guia luminosa, tanto para los médicos como para 
jos abogados y los jueces, en los casos prácticos judiciales 
que exigen el auxilio de las ciencias médicas. En cada ca
pítulo hay una crítica razonada de la legislación respec
tiva, y modelos de documentos de toda especie. Quien 
consulte estas obras, no tiene necesidad de hojear oirías.

El Compendio de Toxicologia com prende la general y 
la especial, y es tan original como acabado. Ambas obras 
están escritas con gran método, notable claridad, lógica 
fuerte, nutridas de hechos y razones, y el estilo es siem 
pre am eno, elegante y elocuente en m uchas páginas, 
como el que caracteriza el del autor en todas sus "obras 
científicas y literarias.

Condiciones de la suscricion.
El Tratado de medicina legal y toxicologia formará tres 

tomos en 8.° prolongado, que se publicará en seis partes, 
una cada mes: precio de cada parte, 10 rs. en Madrid y 
12 ( n  provincias (franco de porte) por el correo; a*l 
tiempo de lecoger la prim era entrega, se paga esta y la 
última adelantada; las demas á medida que se vayan pu
blicando. Se halla de venta la prim era entrega.

Se suscribe en la librería extranjera y nacional de 
D. Gárlos B ailly-Baillere, librero de la Universidad cen
tral, calle del Príncipe, núm. 11, v en provincias, en las 
principales librerías.

MANUAL DE AGRICULTURA, POR D. ALEJANDRO 
Olivan. Nueva edición corregida y aum entada , aprobada 
por S. M. á consulta del Real Consejo de Agricultura , In 
dustria y Comercio.Esta obra está declarada por premio obtenido en con
curso público, como texto obligatorio en todas las escue
las públicas de instrucción prim aria para lectura de los 
niños en general , y para estudios rudim entales de agri

cultura, á los más adelantados, hasta que otro texto fuere señalado en nuevo concurso.
Sirven de adición al Manual de agricultura la expli

cación del sistema métrico decimal y su correspondencia 
con las medidas y pesos de Castilla, asi como la compa
ración en tre sí de las medidas provinciales de España para el comercio de granos y cabida de las fincas.

Véndese en Madrid en la Im prenta N acional, y en 
las librerías de Hernando, calle del A ren a l, y de ’la Pu
blicidad , pasaje de M atheu, á 5 rs. en rústica , 6 en ho
landesa , y 8 en papel fino y pasta de lujo.

Cartilla agraria, por el mismo autor. Se vende en las 
mencionadas .librerías al precio de 2 rs.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

SE VENDE UNA POSESION DENOMINADA EL SALIDO  bajo, sita en el térm ino de las Navas de San Juan pro
vincia de Jaén, que consta de 25,000 matas de oliva , con 
su molino aceiteio, casa, huerta y demas dependencias.

Darán razón en la calle de Segovia, núm . 11, en tre
suelo. 372-2

ESPECTACULOS.

t e a t r o  r e a l .—A las ocho y media de la noche.— Las Vísperas sicilianas.
t e a t r o  d e l  P R IN C IP E .— A las cuatro y media de la tarde . — La Vaquera de la F inojosa , dram a en tres 

actos y en verso*.—Baile. — Mal de o jo , pieza en u n  acto.
A las ocho y media de la noche.—La misma función
T EA T R O  D EL  c i r c o . — A las cuatro de la tarde .— 

La Alquería de Bretaña, dram a en cinco actos.— Jaleo de la Tirana, baile.
A las ocho y media de la noche.— Los polvos de la m adre Celestina, comedia de magia en tres actos.
TEA TRO  DE TIRSO  DE M O L IN A .— A las ocho de la noche.—Función extraordinaria á beneficio de las s e 

ñoritas Montoto.—Sinfonía.— Vicente de Paul,ó los huér
fanos del puente de Nuestra Señora , dram a de espectáculo 
en cinco actos y un prólogo.— La mantilla de tira , can
ción andaluza cantada por la señorita Montoto.— Inesilla 
la de P in to , sainete.

T EA T R O  D E l a  z a r z u e l a .— A las cuatro y  m edia de la tarde.1—Sinfonía. — Las bodas de Juanita ,— El 
postillón de la Rio ja .

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía. —  Gracias 
á Dios que está puesta la m esa ,—  Guerra á m uerte.— El 
Lancero.

CIRCO DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la  dirección de los Sres. Price é hijo. — Habrá dos variadas fu n 
ciones ; la prim era á las cuatro y media de la tarde, y  la segunda á las ocho y media de la noche.


